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SECRETARIA DE GOBIERNO.
DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

1 SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, 
SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigir
me lo siguiente

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 36 fracciones I y IX de la 
Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

PRIM E RO: La atención de los problemas de salud en 
el Estado, impone la realización de un gran esfuerzo en 
los múltiples aspectos que conforman una vida sana para 
la población, porque estamos conscientes que un pueblo 
sano es un pueblo que trabaja y que crea

SEGUNDO: Durante muchos años se ha manejado el 
concepto erróneo de salud como la simple ausencia de 
enfermedades, cuando en realidad debemos entender 
por salud, todo aquello que favorezca al desenvolvi
miento armónico del hombre; porque sano es el hombre 
que puede cultivarse, física y mentalmente y que es 
positivo en el desarrollo de la comunidad.

TERCERO: La iniciativa de Ley de Salud, enviada al 
Congreso, por el Titular del Poder Ejecutivo Local, es

respuesta a las demandas del pueblo tabasqueño para 
lograr la igualdad de oportunidades de acceso al bienes
tar de la salud, porque con ello se garantiza la protección 
del ser humano, razón primera y última de la sociedad.

CUARTO: Parucular mención merece en esta inicia
tiva, la participación de la comunidad en el cuidado de la 
salud y los servicios de planificación familiar, atención 
materno-infantil y de salud mental, que son considera
dos como prioritarios dada su incidencia'en ei nivel de 

■bienestar de los mexicanos, con ésto se logra el propósito 
de que los tabasqueños también cooperan y coadyuvan 
con su propia salud.

QUINTO: La presente iniciativa de Ley, está regla
mentada en el artículo cuarto de la Constitución General 
de la República, que define la naturaleza y alcanza el 
derecho a la protección de la salud y reparte la competen
cia sanitaria entre el Gobierno Estatal y los Municipales, 
conforme al programa de descentralización.

SEXTO: La Ley Estatal de Salud ofrece las bases 
jurídicas y programáticas que en el orden estatal funda y 
orienta las acciones de Gobierno en lo que a la prestación 
de los servicios de salud atañe; es el instrumento median
te el cual se le dará forma legal al sistema estatal de salud, 
contemplado en el Plan Estatal de Desarrollo 1983-1988.

SEPTIMO: El Lie Enrique González Pedrero, Titu
lar del Poder Ejecutivo Local, ha manifestado que la 
salud en nuestros días supone una intrincada red de 
niveles básicos en el Estado, que no se dan siempre en la 
realidad cotidiana de nuestras pequeñas comunidades; y 
que cuando hablamos de salud nos estamos refiriendo a
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control de la contaminación, drenaje, agua potable, 
pisos de cemento, servidos médicos preventivos, proce
samiento de la basura, alimentación balanceada, educa
ción, empleo del tiempo libre, salarios remunerativos, 
en fin, a todos los indicadores que se contraponen a los 
de la marginación.

OCTAVO: El Congreso está facultado por el artículo 
36 fracciones I v IX de la Constitución Política Local, 
para expedir, reformar y derogar Leyes y Decretos para 
la mejor administración del Estado, así como legislar 
sobre la administración de Justicia, Sanidad Pública 
Estatal v Vías de Comunicaciones Estatales y Munici
pales; expedir Leyes para la programación, promoción, 
concertación v ejecución de acciones de orden económi
co, especialmente en lo referente til abasto y a otras que 
tengan como finalidad la producción suficiente y opor
tuna de bienes y servicios socialmente necesarios en la 
Entidad;

Ha tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO NUMERO 0439

ARTICULO UNICO: Se aprueba en todas y cada una 
de sus partes la Ley de Salud del Estado de Tabasco, 
como sigue

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UNICO

II. La prolongación y el mejoramiento de la calidad de 
la vida humana;

III. La protección y el acrecentamiento de los valores 
que coadyuven a la creación, conservación y -

disfrute de condiciones de salud que contribuyan al 
desarrollo social;

IV. La extensión de actitudes solidarias y responsables 
de la población en la preservación, conservación, 
mejoramiento y restauración de la salud;

V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia 
social que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población;

VI. El conocimiento para el adecuado aprovecha
miento y utilización de los servicios de salud; y

VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación 
científica y tecnológica para la salud.

ARTICULO 3 . En los te'rminos de la Ley General de 
Salud y de la presente Ley, corresponde al Estado de 
Tabasco:

A. EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL:

1. El control sanitario de expendios de alimentos, 
bebidas no alcohólicas y alcohólicas;

II. La atención médica, preferentemente en beneficio 
de grupos vulnerables;

III. La atención materno infantil;

ARTICULO 1 . La presente Ley reglamenta el dere
cho a la protección de la salud que toda persona tiene, 
contenido en el artículo4°. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud 
proporcionados por el Estado con la concurrencia de sus 
Municipios, en materia de salubridad general y local, es 
de aplicación en todo el Estado, y sus disposiciones son 
de orden público e interés social.

IV. La prestación de servicios de planificación familiar,

V. La salud mental;

VI. La organización, coordinación y vigilancia del 
ejercicio de las actividades profesionales, técnicas y 
auxiliares para la salud;

VII. La promoción de la formación de recursos 
humanos para la salud;

VIII.
ARTICULO 2 . El derecho a la protección de la salud, 
tiene las siguientes finalidades:

La coordinación de la investigación para la 
salud y el control de ésta en seres humar 
nos;

I. El bienestar físico y mental del hombre, para IX. 
contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades;

La información relativa a las condiciones, 
recursos y servicios de salud;
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X. La educación para la salud;

XI. La prestación y vigilancia en materia de 
nutrición;

XII. La prevención y el control de los efectos 
nocivos de los factores ambientales en la 
salud del hombre;

XIII. La salud ocupacional en los términos del 
artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;

XIV. La prevención y el control de enferme 
dades transmisibles y accidentes;

XV. La prevención y el control de las enfer
medades no transmisibles;

XVI. La prevención de la invalidez y la rehabili
tación de los minusválidos;

XVII. La asistencia social;

XVIII. Participar con las autoridades federales en 
el desarrollo de los programas contra el 
alcoholismo y el tabaquismo; y

XIX Las demás que establezca la Ley General 
de Salud.

B. EN MATERIA DE SALUBRIDAD LO
CAL EL CONTROL SANITARIO DE:

I. Mercados y centrales de abasto;

II. Construcciones, excepto la de los esta
blecimientos de salud;

III. Panteones

IV. Limpieza pública;

V. Rastros;
i

VI- Agua potable y alcantarillado;

VII. Establos;

VIII. Reclusorios;

IX. Baños públicos;

X Centros de reunión y espectáculos;

XI. Establecimientos dedicados ala prestación 
de servicios como peluquerías, salones de 
belleza y otros;

XII. Establecimientos de hospedaje;

XIII. Transporte estatal y municipal;

XIV. Gasolineras; y

XV. Las demás materias que determine esta 
Ley y demás disposiciones generales apli
cables.

ARTICULO 4 . Son autoridades sanitarias estatales:

I. El C. Gobernador del Estado;

II. La Secretaría de Salud Pública del Estado;
y

III Los Ayuntamientos, en los términos de los
Acuerdos que celebren con el C. Goberna
dor del Estado, de conformidad con esta 
Ley y demás disposiciones generales apli
cables.

TITULO SEGUNDO 
SISTEMA ESTATAL DE SALUD 

CAPITULO I

DISPOSICIONES COMUNES

ARTICULO 5o. El Sistema Estatal de Salud está 
constituido por las dependencias y entidades públicas 
del Estado y las personas físicas y morales de los sectores 
social y privado que presten servicios de salud en la 
Entidad, así como los mecanismos de coordinación de 
acciones a fin de dar cumplimiento al derecho a la 
protección de la salud en el territorio del Estado de 
Tabasco.

El Sistema Estatal de Salud, con la intervención que 
corresponda al Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, definirá los mecanismos de 
coordinación y colaboración en materia de planeación 
de los servicios de Salud en el Estado, de conformidad 
con las disposiciones de esta Ley y las que al efecto sean 
aplicables.



4 PERIODICO OFICIAL Diciembre 25 de 1985

ARTICULO 6 . El Sistema Estatal de Salud tiene los 
siguientes objetivos:

I. Proporcionar servicios de salud a toda la 
población del Estado y mejorar la calidad 
de los mismos, atendiendo a los proble
mas sanitarios prioritarios del Estado y a 
los factores que condicionen y causen 
daño a la salud, con especial interés en las 
acciones preventivas;

II. Contribuir al adecuado desarrollo dallo- 
gráfico armónico del Estado;

III. Colaborar al bienestar social de la pobla
ción del Estado de Tabasco mediante 
servicios de asistencia social, principal
mente a menores en estado de abondono, 
ancianos desamparados y minusválidos, 
para fomentar su bienestar y propiciar su 
incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social;

IV. Dar impulso al desarrollode la familia y de 
la comunidad, así como la integración 
social y al crecimiento físico y mental de la
niñez;

V. Apoyar el mejoramiento de las condicio
nes sanitarias del medio ambiente del 
Estado, que propicien el desarrollo satis
factorio de la vida;

VI. Impulsar en el ámbito estatal un sistema 
racional de administración y desarrollo de 
los recursos humanos para mejorar la 
salud; y

VII. Coadyuvar a la modificación de los pa
trones culturales que determinen hábitos, 
costumbres y actitudes relacionados con la 
salud y con el uso de los servicios que 
presten para su protección

ARTICULO 7 . La coordinación del Sistema Estatal 
de Salud estará a cargo de la Secretaría de 
Salud Pública del Gobierno del Estado, 
correspondiéndole lo siguiente

I. Establecer y conducir la política estatal en
materia de salud en los términos de esta 
Ley y demás disposiciones aplicables y de 
conformidad con las políticas del Sistema

Nacional de Salud y con lo dispuesto por el 
Ejecutivo Federal;

II. Coordinar los programas de servicios de 
salud de las dependencias y entidades de ia 
administración pública estatal;

III. Apoyar la coordinación de los programas y 
servicios de salud de toda Dependencia o 
Entidad Pública en los términos de la 
legislación aplicable y de los Acuerdos de 
Coordinación que en su caso se celebren.

En el caso de los programas y servicios de 
las Instituciones Federales de Seguridad 
Social, el mencionado apoyo se realizará 
tomando en cuenta lo que previenen las 
leyes que rigen el funcionamiento de 
dichas instituciones;

IV. Impulsar, en los términos de los Conve
nios que al efecto se suscriban, la descon
centración y descentralización a los Mu
nicipios de los servicios de salud;

V. Promover, coordinar y realizar la evalua
ción de programas y servicios de salud que 
le sea solicitada por el Ejecutivo Estatal;

VI. Determinar la periodicidad y caracterís
ticas de la información, que deberán - 
proporcionar las dependencias y entida
des de salud del Estado, con sujeción a las 
disposiciones generales aplicables;

VIL Coordinar el proceso de programación de las 
actividades de salud en el Estado, con suje
ción a las disposiciones legales aplicables;

VIII. Formular recomendaciones a las depen
dencias competentes sobre la asignación 
de los recursos que requieran los progra
mas de salud del Estado;

IX. Impulsar, en el ámbito estatal, las activi
dades científicas y tecnológicas en el 
campo de la salud;

X. Coadyuvar con las dependencias federales 
competentes a la regulación y  control de la! 
transferencia de tecnología en el área de* 
salud;
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XI. Promover el establecimiento de un Sis
tema Estatal de Información Básica en 
materia de salud;

XII. Apoyar la coordinación entre las institu
ciones de salud y educativas del Estado, 
para formar y capacitar recursos humanos 
para la salud;

XIII. Coadyuvar a que la formación y distri
bución de los recursos humanos para la 
salud sea congruente con las prioridades 
del Sistema Estatal de Salud;

XIV. Promover e impulsar la participación de la 
comunidad del Estado en el cuidado de su 
salud;

XV. Impulsar la permanente actualización de 
las disposiciones legales en materia de 
salud; y

XVI. Las demás atribuciones que se requieran 
para el cumplimiento de los objeuvos del 
Sistema Estatal de Salud, y las que deter
mine las disposiciones generales aplicar 
bles.

ARTICULO 8 . La Secretaria de Salud Pública del 
Gobierno del Estado, promoverá la participación, en el 
Sistema Estatal de Salud, de los prestadores de servicios 
de salud de los sectores público, social y privado, así 
comó de sus trabajadores y dé los usuarios de los 
mismos, en los términos de las disposiciones que jl 
efecto se expidan.

Asimismo, fomentará la coordinación con los pro
veedores de insumos para la salud, afín de racionalizar y 
procurar la disponibilidad de éstos últimos.

ARTICULO 9. La concertadón de-acciones entre la 
Secretaria de Salud Pública y los integrantes de los 
sectores social y privado, se realizará mediante Conve
nios y Contratos, los cuales se ajustarán a las siguientes 
bases;

I. Definición de las responsabilidades que
asuman los integrantes de los sectores 
sodal y privado;

IL Determinación de las acciones de orienta-
dón, estimulo y apoyo que llevará a cabo 
la Secretad a¡

III. Especificación del carácter operativo de la 
concertadón de acdones, con reserva de 
las funciones de autoridad de la Secretaría 
de Salud Pública; y

IV. Expresión de las demás estipulaciones que 
de común acuerdo establezcan las partes.

ARTICULO 10. La competencia de las autoridades 
sanitarias en la planeación, regulación, organización y 
funcionamiento del Sistema Estatal de Salud, se regirá 
por las disposiciones de esta Ley y demás normas 
generales aplicables.

ARTICULO 11. El Gobierno del Estado, con la 
participación que corresponda al Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado, elaborará el Programa 
Estatal de Salud, tomando en cuenta las prioridades y los 
servicios de los Sistemas Nacional y Estatal de Salud.

CAPITULO II

DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS.

ARTICULO 12. Corresponde al Ejecutivo de la 
Entidad por conducto de la Secretaría de Salud Pública 
del Gobierno del Estado:

A EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL

I. Organizar, operar y evaluar los servicios 
de salud a que se refiere al Apartado “A” 
del Artículo 3o. de esta Ley,

II. Coordinar el Sistema Estatal de Salud y 
coadyuvar en el funcionamiento v consoli
dación del Sistema Nacional de Salud;

III. Formular y desarrollar programas locales 
de salud en el marco del Sistema Estatal de 
Salud, del Sistema Nacional de Salud, y de 
acuerdo con los principios y objetivos de la 
planeación nacional;

IV. Promover, orientar, fomentar y apoyar las 
acciones en materia de Salubridad local a 
cargo de los Municipios, con sujeción a las 
políticas nacional y estatal de salud y a los 
Convenios que'al efecto se celebren;
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V Vigilar y hacer cumplir, en la esfera de su
competencia, la Ley General de Salud, la 
presente Ley y demás disposiciones legales 
aplicables;

VI. Celebrar con la Federación los Acuerdos 
de Coordinación en materia de Salubridad 
General concurrente y los Convenios en 
los que, en los términos de la fracción X 
del Artículo 115 de la Constitución Gene
ral de la República, asuma el ejercicio de 
sus funciones, la ejecución y operación de 
obras y la prestación de servicios sanita
rios, cuando el desarrollo económico y 
social lo haga necesario, así como los 
Convenios con los Municipios para la 
prestación de servicios sanitarios locales; y

VII. Las demás que sean necesarias para hacer 
efectivas las facultades anteriores y las que 
se deriven de la Ley General de Salud, de 
esta Ley y de otras disposiciones legales 
aplicables.

B. EN MATERIA DE SALUBRIDAD LOCAL

I. Dictar las normas técnicas y ejercer el 
control sanitario de los establecimientos y 
servicios de salubridad local a que se 
refiere al Apartado “ B” del Artículo 3o. de 
ésta Ley;

II. Promover, orientar, fomentar y apoyar las 
acciones en materia de Salubridad local a 
cargo de los Municipios con sujeción a la 
política nacional y estatal de salud y en los 
Convenios que se suscriban;

III. Vigilar, en la esfera de su competencia, el 
cumplimiento de ésta Ley y demás dispo
siciones legales; y

IV. * La sanidad en los límites con otras -
entidades.

ARTICULO 13. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por norma técnica el conjunto de reglas cientí
ficas y tecnológicas de carácter obligatorio, emitidas por 
la entidad administrativa correspondiente, que establez
can los requisitos que deban satisfacerse en el desarrollo

de actividades en materia de salubridad local, con el 
objeto de uniformar principios, criterios, políticas y 
estrategias.

ARTICULO 14. El Ejecutivo Estatal, a través de la 
Secretaría de Salud Pública del Gobierno del Estado 
podrá convenir con los Ayuntamientos la prestación, por 
parte de éstos, de los servicios de salubridad general 
concurrente y salubridad local cuando su desarrollo 
económico y social lo haga necesario.

Asimismo, en dichos Convenios se podrán estipular 
acciones sanitarias que deban ser realizadas por las 
Agencias Municipales.

ARTICULO 15. Corresponde al Ejecutivo Local, a 
través de la Secretaría de Salud Pública del Gobierno del 
Estado, en coordinación con el Ejecutivo Federal, orga
nizar, administrar, operar y evaluarlos servicios de salud 
a que se refiere el apartado “A” del artículo 3o. de esta 
Ley.

ARTICULO 16. Compete a los Ayuntamientos:

I. Asumir, en los términos de esta Ley y de 
los Convenios que suscriban con el Ejecu
tivo del Estado, los servicios de salud a que 
se refiere el Artículo 3o. de este ordena
miento;

II. Asumir la administración de los estableci
mientos de salud que descentralice en su 
favor el Gobierno estatal en los términos 
de las Leyes aplicables y de los Convenios 
que al efecto se celebren;

III. Formular y desarrollar programas munici
pales de salud, en el marco del Sistema 
Nacional de Salud, del Sistema Estatal de 
Salud y de acuerdo con los principios y 
objetivos de los Planes Nacional, Estatal y 
Municipales de Desarrollo;

IV. Vigilar y hacer cumplir, en la esfera de su 
competencia, la Ley General de Salud, la 
presente Ley y las demás disposiciones 
generales aplicables; y

V. Las demás que sean necesarias para hacer 
efectivas las atribuciones anteriores y las 
que se deriven de esta Lev.
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VRTICULO 17. Los ingresos que obtenga el Estado 
poi la prestación de los servicios en materia de salu
bridad gcnenu, quedaran sujetos a k  que se disponga en 
los Acuerdos de Coordinación con la Secretaría de Salud
Pública y lo que determine la legislación fiscal aplicable.

ARTICULO i 8. El Gobierno del Estado y los Munici
pios en los términos de los Convenios que se celebren, 
darán prioridad a los problemas de salud pública que se 
presente" en la Entidad.

ARTICULO 19. El Gobierno del Estado podrá 
celebrar Convenios de Coordinación y Cooperación 
sanitaria coi los Gobiernos de los Estados circunvecinos, 
sobre aquellas materias que sean de su interés común. 
Asimismo, los Municipios del Estado podrán celebrar 
entre fcilos este tipo de Convenios sobre materias san: a- 
ñas que sean de la competencia municipal

ARTICULO 20. El Estado podrá celebrar con la 
Secretaría de Salud, Acutidos de Coordinación a fin de 
que ésta asuma te mpuralmente a petición de la propia 
enuaad, la prestación de servicios o el ejercicio de las 
fuñe'cues de cortrol y regulación sanitaria a que se 
refiere el Artícul" 13 de la Ley General de Salud.

ARTICULO 21. Los Municipios, conforme a las 
Leyes aplicables, promoverán la desconcentración de los 
servicios sanitarios básicos de su competencia a sus 
correspondientes comisarías y delegaciones municipa
les

ARTICULO 22.'El Estado, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables aportará los recursos 
mate* tales, humanos, técnicos y financieros que sean 
necesarios para la operación de los servicios de salubri
dad general que queden comprendidos en los Acuerdos 
de Coordinación que al efecto se celebren.

Los recursos que se aporten quedarán expresamente 
afectos a los fines del Acuerdo respectivo y sujetos al 
re in en  i-gal que les corresponda La gestión de los 
nmsmus quedará a cargo ue la estructura administrativa 
que establezcan, coordinadamente la Federación y el 
Estado.

ARTICULO 23. Las bases y modalidades del ejerci
do coordinado de las atribuciones de los Gobiernos 
Estatal y Mu ucq! al en la prestación de servicios de 
salubridad general, scc  tablecerán en los Convenio» que 
al efecto se celebren, en los términos del rtículo 51

Fracción XI de la Constitución Política del Estado, de 
esta Ley y de las demás ( isp ísiciones legales aplicables.

TITULO TERCERO

PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

CAPITULO I

DISPOSICIONES COMUNES

ARTICULO 24. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por servicios ie salud todas aquellas acciones 
realizadas en beneficio del invididuo y de la población 
del Estado de Tabasco, dirigidas a proteger, promover y 
restaurar la salud de la p-rsona y de la colectivi
dad.

ARTICULO 25. Los servicios de salud se clasifican en 
tres t'pos:

I De atención médica;
II De salud pública, y
III De asistencia social.

ARTICULO 26. Conforme a las prioridades del 
sistéma estatal de salud, se garantizará la extensión 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, - 
preferentemente a los grupos vulnerables.

ARTICULO 27 Para la organización y administra
ción de ios servicios de salud, se definirán criterios de 
distribución de universos de usuarios; de regionahza- 
ción de escalonamiento de los servicios, de universali
zación de cobertura y de colaboración imerinstitucional.

ARTICULO 28. Para los etectos del derecho a la 
protección de la salud, se consideran servicios básicos de: 
salud los referentes a:

I. La educación para la salud, la promoción 
del saneamiento básico v el mejoramiento 
de las condiciones sanitarias del ambiente;

II. La prevención j  el control de las enferme 
dades transmisibles de atención priorita
ria, de las no transmisibles más frecuentes 
y de los accidentes;

III. La atención médica, comprende activida
des preventivas, curativas y ue rehabilita
ción, incluyendo la atención de urgencias;
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IV. La atención materno-infantil;

V. La planificación familiar,

VI. La salud mental;

VII. La prevención y el control de las enferme
dades bucodentales;

VIII. La disponibilidad de medicamentos y 
otros insumos esenciales para la salud;

IX La promoción del mejoramiento de la 
ríútnción;

X La asistencia social a los grupos más - 
vulnerables; y

XI. Las demás que establezca esta Ley y otras 
disposiciones legales aplicables.

ARTICULO 29. El GoDiemo del Estado, de confor
midad con las disposiciones legales aplicables, vigilará 
que las instituciones que presten servicios de salud en la 
Entidad, apliquen el Cuaoro Básico de Insumos del 
Sector Salud. Asimismo, dicho Gobierno convenara con 
el Gobierno Federal los término en que las dependencias 
y entidades del Estado que presten servicios de salud, 
podrán participai en la elaboración del mencionado 
Cuadro Básico.

ARTICULO 30. El Gobn mo del Estado coaayuvará 
con las autoridades federales competentes, para que se 
garantice a la población del Estado la disponibilidad de 
medicamentos especiales.

ARTICULO 31-; La Secretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estado coadyuvará con las demás depen
dencias estatales para que los establecimientos de los 
sectores públi'o, social v privado dedicados al expendio 
de medicamentos y a la provisión de insumos para su 
eiaooraoon, se ajusten a lo que al efecto establecen las 
leyes aplicables.

ARTICULO 32. El Gobierno del Estado, en coor
dinación con las dependencias competentes d< Ejecu
tivo Fedei al, coadyuvará a asegurar en el Estado la 
adecuada distribución, comercialización y  fijación délos 
precios máximos de venta al público de los medica
mentos y demás insumos de salud.

CAPirULO II

DE LOS EXPENDIOS DE ALIMENTOS, BEBIDAS 

NO ALCOHÓLICAS Y ALCOHOLICAS

ARTICULO 33. De conformidad con la norma 
té nica que expida la Secretaría de Salud, la Secretaría de 
Salud Pública del Estado ejercerá el control sanitario de 
los establecimientos que exp ' Jan o suministren afir 
mentos, bebidas alcohólicas y no alcohólicas en el 
Estado.

ARTICULO 34. El Ejecutivo del Estado podrá cele 
brar con los Municipios, los Corve ños conducentes 
para que éstos asuman los servicios janitarios r uacioi a- 
dos con los establecimientos a que se rriene este Titula

CAPSULO III 

ATENCION MEDICA

ARTICULO 35 Se entiende por al .aói médica eP 
conjunto de servicios que s< proporcione a al individuo 
con el fin de proteger, promover y i < staurr- la s~lud.

ARTICULO 36. Las acti idades de atención médica
son:

I. Preventivas, que incluy n las de promo
ción general y las de protección específica;

II. Curativas, que tiene ..orno fin efectuar un 
diagnóstico temprano y proporcionar - 
tratamiento oportuno; y

III. De rehabilitación, que incluyen acciones 
tendentes a corregir las invalideces fisicas y 
menHes,

capitulo  iv

PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD

ARTICULO 37. Para los efectos de esta Ley, los 
servicios de salud, atendu Jo a los prestadores de los
mismos, se clasifican en:

I. Servicios públicos a la población en -
general;
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II. Servicios a derechohabientes de la institu
ción encargada de ofrecer servicios de 
seguridad social a los servidores públicos 
del Estado y de los Municipios o los que 
con sus propios recursos o por encargo del 
Poder Ejecutivo Estatal preste la misma 
institución a otros grupos de usuarios; y

III. Otros que presten de conformidad con lo 
que establezca el Gobierno del Estado.

ARTICULO 38. Son servicios públicos a la población 
en general los que se presten en establecimientos públi
cos de salud a los habitantes del Estado de Tabasco que 
así lo requieran, regidos por criterios de universalidad y 
de gratuidad fundada en las condiciones socioeconómi
cas de los usuarios.

ARTICULO 39. Las cuotas de recuperación que en 
su caso se recauden por la prestación de servicios de 
salud, se ajustarán a lo que disponga la legislación fiscal 
del Estado y al Convenio de Coordinación que se celebre 
en la materia con el Ejecutivo Federal.

Para la determinación de las cuotas de recuperación 
se tomará en cuenta el costo de los servicios y las 
condiciones socioeconómicas del usuario.

Las cuotas de recuperación se fundarán en principios 
de solidaridad social y guardarán relación con los 
ingresos de los usuarios, debiéndose eximir el cobro 
cuando el usuario carezca de recursos para cubrirlas, o 
en las zonas de menor desarrollo económico y social, 
conforme a las disposiciones del Gobierno del Estado.

ARTICULO 40 Cuando por la prestación de los 
servicios de salud deba requerirse a los usuarios la 
realizáción de jornadas de trabajo, lós Municipios deter
minarán a que obras de beneficio colectivo se aplicarán 
dichas jornadas.

ARTICULO 41 Son servicios a derechohabientes los 
prestados por la institución a que se refiere la Fracción II 
del Artículo 37 de esta Ley a las personas que cotizan o a 
las que hubieren cotizado en las mismas conforme a sus 
leyes y a sus' beneficiarios, los que por sus propios 
recursos o por encargo del Ejecutivo Estatal preste dicha 
institución a otros grupos de usuarios.

ARTICULO 42. Los servicios de salud que presten 
las entidades públicas estatales o empresas privadas a sus 
empleados y a los beneficiarios de los mismos, con

recursos propios o mediante la contratación de seguros 
individuales o colectivos, se regirán por las convenciones 
entre prestadores y usuarios, sin perjuicio de lo que 
establezcan las disposiciones de esta Ley y demás normas, 
aplicables a las instituciones de salud respectivas.

ARTICULO 43. Los trabajadores de los estableci
mientos estatales de salud podrán participar en la gestión 
de los mismos, de conformidad con las disposiciones 
generales aplicables, y podrán opinar y emitir sugeren
cias tendentes al mejoramiento de los servicios de salud.

ARTICULO 44. El Gobierno Federal y los Munici
pios podrán convenir con las instituciones federales de 
seguridad social, la prestación de servicios de salud para 
sus trabajadores.

ARTICULO 45. La Secretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estado, en coordinación con las autori
dades educativas, vigilará en el Estado de Tabasco el 
ejercicio de los profesionales, técnicos y auxiliares de la 
salud en la prestación de los servicios respectivos, 
procurando la coordinación con la autoridad educativa 
federal

ARTICULO 46. La Secretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estado coadyuvará con las autoridades 
educativas competentes para la promoción y fomento de 
la constitución de Colegios, Asociaciones y Organiza
ciones de Profesionales, Técnicos y Auxiliares de la Salud 
y estimularán su participación en el Sistema Estatal de 
Salud, como instancias éticas del ejercicio de las profe
siones, promotoras de la superación permanente de Sus 
miembros, así como consultoras de las autoridades 
sanitarias, cuando éstas lo requieran.

CAPITULO V

USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

Y PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD

ARTICULO 47: Para los efectos de esta Ley, se 
considera usuario de servicios de salud a toda persona 
que requierá y obtenga los que presten los sectores 
público, social y privado, en las condiciones y conforme 
a las bases que para cada modalidad se establezcan en 
esta Lev y demás disposiciones aplicables.

ARTICULO 48 Los usuarios tendrán derecho a 
obtener prestaciones de salud oportunas y de calidad 
idónea y a recibir atención profesional y éticamente
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responsable,, así como trato respetuoso y digno de los 
profesionales, técnicos y auxiliares

. ARTICULO 49. Los usuarios deberán ajustarse a las 
•eglamentaoónés internas de las instituciones prestado
ra' de servicios de salud, y disperísar cuidado v diligencia 
en el uso y conservación de los materiales y equipos 
médicos que se p< ngan a su disposición

•ARTICULO 50. La Secretaría de Salud Pública de. 
Gobierno del Estado, establecerá los procedimientos 
para regular las modalidades dé acéeso a los servicios 
públicos de la población general y a los servicios sociales 
y privados, en el Estado de Tabascó.

ARTICULO 51. Las autoridades sanitarias .del Esta
do y las propias instituciones de salud, establecerán 
procedimientos de orientación y asesoría a los usuarios 
sobre el uso de los servicios de salud que -equic.an, así 
como mecanisriios para que los usuarios o solicitantes 
presenten sus quejas, redamaciones o sugerencias : 
respecto de la prestación de los servicios de salud y en 
relación a la falta de probidad, en su caso de los 
servidores públicos.

ARTICULO 52. Las personas o instituciones públi
cas o privadas que tengan conocimiento de accidentes o 
que alguno, persona requiera de la prestación urgente de 
servicios de salud, cuidarán, por lo_ medios a su 2 car ,e, 
que los mismos sean trasladados a los establee mientos 
de salud más cercamos, en los que puedan recibir 
atención inmediata, sin pe juicio de su posterior remi
sión a otras instituciones.

ARTICULO 53. De conformidad con lo que señalen 
las disposiciones generales aplicables, los Agentes del 
Ministerio Público que reciban informes o denuncias 
sobre oersonas que requieran de servidos de saiud de 
urgen ia, deberán disponer qué la? mismas sean trasla
dadas 'de inmediato al establecimiento de salud más 
cercano.

ARTICULO 54. La participación de la común ii lau en 
los programas de protección de la sttlud y enla prestación 
de los servicios respectivos, tiene por objeto fortalecer a 
estmetura y funcionamiento de los sistemas de salud e 
incrementar el mejoramiento del nivel de salud de la 
población del Estado.

ARTICULO 55. La comunidad podrá participar en 
le j servidos de salud de los sectores público, social y 
privado a través de las siguientes acciones:

I. Promoción de hábitos de conducta que 
contribuyan a proteger la salud o a solu
cionar prob) .mas de salud, c intervención 
en programas de promoción y mejora
miento de la salud y de prevención Je  
enfermedades y accidentes;

II. Colaboración en la prevención o trata
miento de prubh mi. s ambientales vincu
lados a la salud;

III. incorporación, como auxiliares voluntar 
ríos, en la realización de ttireas simple? de 
atención médica y asistencia social, y - 
oartLipación en determinadas actividades 
de operación de los servicios d  salud bajo 
la dirección y conmol de las autoridades 
correspondientes;

IV. Notificación de la existencia dt personas 
que requieran de servicios dr salud - 
cuando éstas se encuentren impedidas de 
solicitar auxilio por sf mismas;

V. Formulación d< sugerencia? paramejoiár 
los ser"'ciós de salud;

VI. Información a las autoridades competen
tes de las irregularidades o deficiencias 
que se adv srtan en la prestación de - 
servicios de salud y

VII. Otras ac «vidades que coadyuven a la - 
protección de la salud

ARTICULO 56. La Secretaría de Salud Pública del 
Gob ierno del Estado, y demás instituciones de salud 
estatales., premoverán y aoovarán la constitución de 
grupo?, asociaciones y demás instituciones que te gan 
por objeto partí par organizadamente en los programa* 
de promoción y mejoi.miento de la salud individual o 
colectiva así como en los de prevencií n de enferme 
dades y accidentes, y de prevención de invalidez y de 
rehabilitación de inválidos

ARTICULO 57. Páralos efectos dél artículo «interior, 
ycon sujeción a la legislación agraria en su caso, y demás 
disposiciones legales aplicables, en las cabeceras munici
pales, comisarías, ejidos y comunidades, se constituirán 
Comités de Salud, íos cuales tencrán como objetivo 
participar en e.' nejoramiento y vigilancia de los servidos 
de salud de sus localidades y promover mejores condi-
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dones ambientales que favorezcan la salud de la - 
población.

ARTICULO 58. Los Ayuntamientos y los Comisaria: 
dos Ejidales y Comunales, con sujeción a la legislación 
agraria, en su caso, y disposiciones legales aplicables, en 
coordinación con las insdtuciones de salud y las - 
autoridades educativas competentes, tendrán la respon
sabilidad de organizar los Comités a que se refiere el 
artículo anterior y de que cumpla los fines para los que 
sean creados.

ARTICULO 59. Se concede acción popular para 
denunciar ante las autoridades sanitarias del Estado todo 
hecho, acto u omisión que represente un riesgo o 
provoque un daño a la salud de la población.

La acción popular podrá ejercitarse por cualquier 
persona, bastando para darle curso el señalamiento de 
los datos que permitan localizar la causa del riesgo.

#CAPITULO VI

ATENCION MATERNO-INFANTIL

ARTICULO 60. La atención materno infantil tiene 
carácter prioritario y comprende las siguientes acciones:

I. La atención de la mujer durante el embara
zo, el parto y el puerperio;

II. , La atención del niño y la vigilancia de su
crecimiento y desarrollo, incluyendo la 
promoción de la vacunación oportuna; y

III. La protección de la integración y del - 
bienestar familiar.

ARTICULO 61. En los servicios de salud se promo 
verá la organización institucional de t*omités de preven
ción de la mortalidad materna e infantil, a efecto de 
conocer, sistematizar y evaluar el problema y adoptar las 
medidas conducentes.

ARTICULO 62. La protección de la salud física y 
mental de los menores es una responsabilidad que 
comparten los padres, tutores o quienes ejerzan la patria 
potestad sobre ellos, el Estado y la sociedad ««general.

ARTICULO 63. En la organización y operación de 
los servicios de salud destinados a la atención materno- 
¡nfantil, las autoridades sanitarias del Estado establece

rán procedimientos que permitan la participación activa 
de la familia en la prevención y atención oportuna de los 
padecimientos de los usuarios.

ARTICULO 64. Las autoridades sanitarias estatales, 
educativas y laborales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, apoyarán y fomentarán:

I. Los programas para padres destinados a 
promover la atención materno-infantil;

II. Las actividades recreativas, de esparci
miento y culturales destinadas a fortalecer 
el núcleo familiar y promover la salud 
física y mental de sus integrantes;

III. La vigilancia de actividades ocupacionales 
que puedan poner en peligro la salud fi sica 
y mental de los menores y de las mujeres 
embarazadas; v

IV. Las demás que coadyuven a la protección 
de la salud materno-infantil.

ARTICULO 65. En materia de higiene escolar, 
corresponde al Gobierno del Estado, establecer las 
normas técnicas para proteger la salud del educando v de 
la comunidad escolar de los centros educativos depen
dientes del Estado. Las autoridades educativas y sanita
rias estatales se coordinarán para la aplicación de las 
■mismas.

La prestación de servicios de salud a los escolares se 
efectuará de conformidad con las bases de coordinación 
que se establezcan entre las autoridades sanitarias esta
tales y educativas competentes.

CAPITULO VII

SERVICIOS DE PLANIFICACION FAMILIAR

ARTICULO 66. La planificación familiar tiene carác
ter prioritario. Los servicios que, en los términos del 
párrafo segundo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
legislación aplicable en materia de población, se presten 
en la materia, constituyen un medio para el ejercicio del 
derecho de toda persona a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre el. número y espada- 
miento de sus hijos, con pleno respeto a su dignidad:

I. La promoción del desarrollo de progra-
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más de comunicación educativa en mate
ria de servicios de planificación familiar y 
educación sexual, con base en los conteni
dos y estrategias que establezca el Consejo 
Nacional de Población;

II. La atención y vigilancia de los aceptantes y 
usuarios de servicios de planificación - 
familiar,

III. La asesoría para la prestación de servicios 
de planificación familiar a cargo de los 
sectores público, social y privado y la 
supervisión y evaluación en su ejecución, 
de acuerdo con las políticas establecidas 
por el Consejo Nacional de Población;

IV. El apoyó y fomento de la investigación en 
materia de anticoncepción, infertilidad - 
humana, planificación familiar y biología 
de la reproducción humana; y

V. La participación en el establecimiento de 
mecanismos idóneos para la determina
ción, elaboración, adquisición,, almacena
miento y distribución de medicamentos y 
otros insumos destinados a los seryicios de 
planificación familiar.

ARTICULO 67. Los Comités de Salud a que se 
refiere el artí culo 57 de esta Ley, promoverán que en la s ' 
poblaciones y comunidades semiurbanas y rurales se 
impartan pláticas de orientación en materia dé planifica
ción familiar. Las instituciones de salud y educativas 
brindarán al efecto el apoyo necesario.

ARTICULO 68. El Gobierno del Estado coadyuvará 
con la Secretaría de Salud en las acciones del Programa 
Nacional de Planificación Familiar del Sector Salud, y 
cuidará que se incorporen en los programas estatales de 
salud.

CAPITULO VIII 

SALUD MENTAL

ARTICULO 69 La prevención de las enfermedades 
mentales tienen carácter prioritario. Sé basará en el 
conocimiento de los factores que afectan la salud mental, 
las causas de las alteraciones de la conducta, los métodos 
de prevención v control de las enfermedades mentales, 
así cómo otros aspectos relacionados con la salud 
mental.

ARTICULO 70. Para la promoción de la salud 
mental, la Secretaría de Salud Pública del Gobierno del 
Estado y las instituciones de salud en coordinación con 
las autoridades competentes en cada materia fomenta
rán:

I. El desarrollo de actividades educativas, 
socioculturales y recreativas que contribu
yan a la salud mental, preferentemente de 
la infancia y de la juventud;

II. La difusión de las orientaciones para lá 
promoción de la salud mental;

III. La realización de programas para la pre
vención del uso de substancias psLotrópi- 
cas, estúpefacientes, inhalantes y otras - 
substancias que puedan causar alteracio
nes mentales o dependencia; y

IV. Las demás acciones que directa o indirec
tamente contribuyan al fomento de la 
salud mental de la población.

ARTICULO 71. La atención dé las enfermedades 
mentales comprende:

I. La atención de personas con padecimien
tos mentales, la rehabilitación psiquiátrica 
de enfermos mentales crónicos, deficien
tes mentales, alcohólicos y personas, que 
usen . habitualmente éstupefacientes o - 
substancias psicotrópicas; y

II. La organización, operación y supervisión 
de instituciones dedicadas al estudio, - 
tratamiento o rehabilitación de enfermos, 
mentales.

ARTICULO 72. La Secretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estado, conforme a las normas técnicas 
básicas que establezca la Secretaría de Salud, prestará 
atención a los enfermos mentales ¿jue se encuentrén en 
reclusorios del Estado o en otras instituciones estatales 
no especializadas en salud mental.

A estos, efectos, sé establecerá la coordinación - 
necesaria entre las autoridades sanitarias, judiciales, 
administrativas y otras, según corresponda

ARTICULO 73. Los padres, tutores o quienes ejer
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zan la patria potestad dé menores, los responsables de su 
guarda* las autoridades educativas y cualquier persona 
que esté en contacto con los mismos, procurarán la 
atención inmediata de los menores que presenten - 
alteraciones de conducta que permitan suponer la - 
existencia de enfermedades mentales.

A tal efecto, podrán obtener orientación y asesora- 
miento en las instituciones públicas dedicadas a la 
atención de enfermos mentales.

TITULO CUARTO

RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD 

CAPITULO I

PROFESIONALES, TECNICOS Y AUXILIARES

ARTICULO 74. En el Estado de Tabasco, el ejercicio 
de la$ profesiones, de las actividades técnicas y auxiliares 
y de especialidades para la salud, estará sujeto a

I. ’ Las bases de coordinación que, conforme
a la Ley, se definan entre las autoridades 
educativas y las autoridades sanitarias del 
Estado;

IL Los Convenios que al efecto se suscriban
entre el Gobierno del Estado y la Federa
ción; y

III. Las disposiciones de esta Ley y demás 
normas aplicables.

ARTICULO 75. Para el ejercicio de las actividades 
profesionales en el campo de la medicina, odontología, 
veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, trabajo 
social, química, psicología, ingeniería sanitaria, nutri
ción, dietología, patología y sus ramas y las demás que 
establezcan otras disposiciones legales aplicable^ se 
requiere que los Títulos Profesionales, los Certificados 
dé Especialización hayan sido legaímente expedidos y 
registrados por las.autoridades educativas cpmpetentes.

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares 
que requieran.conocimientos científicos en el campo de 
la medicina, odontología, veterinaria, enfermería, labo
ratorio clínico, radiología, terapia física, terapia ocupa- 
cional, terapia de lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo 
social, nutrición, citotecnología, patología, bioestadis- 
tica, codificación clínica, bioterios, farmacia, saneamien
to, histopatología y embalsamiento y sus ramas, requiere

que los diplomas correspondientes hayan sido legal
mente expedidos y registrados por las autoridades - 
educativas competentes.

ARTICULO 76. Las autoridades educativas del Esta
do proporcionarán a las autoridades sanitarias estatales 
la relación de Títulos, Diplomas y Certificados del área 
de la salud que hayan registrado y la de Cédulas 
Profesionales expedidas, así como la información com
plementaria sobre la materia que sea necesaria

En el caso en que exista convenio entre el Gobierno 
del Estado y el Ejecutivo Federal en materia de Registro 
Profesional y expedición de Cédulas Profesionales, el 
Gobierno del Estado cuidará que se proporcione la 
información a que se refiere el párrafo anterior.

ARTÍCULO 77. Quienes ejerzan las actividades 
profesionales, técnicas y auxiliares y las especialidades a 
que se refiere este capítulo, deberán poner a vista del 
público un anuncio que indique la institución que les 
expidió el Titulo, Diploma o Certificado y, en su caso, el 
número de su correspondiente Cédula Profesional. 
Iguales menciones deberán consignarse en los docu
mentos y papelería que utilicen en el ejercicio de tales 
actividades y en la publicidad que realicen a su respecto.

CAPITULO II

SERVICIO SOCIAL DE PASANTES Y 
PROFESIONALES

ARTICULO 78. Todos los pasantes de las profesio
nes para la salud y sus ramas deberán prestar el servicio 
social en los términos de las disposiciones legales - 
aplicables en materia educativa y de las de esta Ley.

ARTICULO 79 Los aspectos docentes de la presta- 
ción.del servicio social se regirán por lo que establezcan 
lás instituciones de educación superior, de conformidad 
con las atribuciones que les otorgan las disposiciones 
que rigen su organización y funcionamiento y lo que 
determinen las autoridades educativas competentes.

La operación de los programas en lps estableci
mientos de salud del Estado,sé llevarát>a cabo de acuerdo 
a los lincamientos establecidos por cada una de las 
instituciones de salud y lo que determinen las autori
dades sanitarias estatales

ARTICULO 80. Para los efectos de lá eficaz presta
ción del servicio social de pasantes de los profesionales 
para la salud, se establecerán mecanismos de coordina^
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ción entre las autoridades sanitarias del Estado y las 
educativas, con la participación que corresponda a otras 
dependencias competentes.

ARTICULO 81. La prestación del servicio social de 
los pasantes de las profesiones para la salud, se llevará a 
cabo mediante la participación de los mismos en las 
unidades apficativas del primer nivel de atención, - 
prioritariamente en areas urbanas y rurales de menor 
desarrollo económico y social del Estado.

Para los efectos del párrafo anterior, el Gobierno del 
Estado, en coordinación con las instituciones educativas 
y de salud, definirán los mecanismos para los que los 
pasantes de las profesiones para la salud participen en la 
organización y operación de los Comités de Salud a que 
alude el Artículo 58 de esta Ley.

ARTICULO 82. Las autoridades sanitarias del Esta
do, con la participación de las instituciones de educación 
superior, elaborarán programas de carácter social para 
los profesionales de la salud, en beneficio de la colectivi
dad del Estado de Tabasco, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables al ejercicio profesional.

CAPITULO III

FORMACION, CAPACITACION Y 
ACTUALIZACION DEL PERSONAL

ARTICULO 83. Las autoridades educativas, en - 
coordinación con las autoridades sanitarias estatales y 
con la participación de las instituciones de educación 
superior, recomendarán normas y criterios para la 
formación de recursos humanos para la salud.

Las autoridades sanitarias, sin perjuicio de la compe
tencia que sobre la materia corresponda a las autori
dades educativas y en coordinación con ellas, así como la 
participación de las instituciones de salud, establecerán 
las normas y criterios para la capacitación y actualización 
de los recursos humanos para la salud.

ARTICULO 84. Corresponde al Gobierno del Esta
do, sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades 
educativas en la materia y en coordinación con éstas:

I, Promover actividades tendentes a la for
mación, capacitación y actualización de 
los recursos humanos que se requieran 
para lá. satisfacción de las necesidades del 
País en materia de salud;

II. Apoyar la creación de centros de capacita
ción y actualización de los recursos humar 
nos para la salud;

III. Otorgar facilidades para la enseñanza y 
adiestramiento en servicio dentro de los 
establecimientos de salud, y a las institu
ciones que tengan por objeto la forma
ción, capacitación o actualización de - 
profesionales, técnicos y auxiliares de la 
salud, de conformidad con las normas que 
rijan el funcionamiento de los primeros; y

IV. Promover la participación voluntaria de 
profesionales, técnicos y auxiliares de la 
salud en actividades docentes o técnicas.

ARTICULO 85. La Secretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estado, sugerirá a las autoridades e institu
ciones educativas, cuando éstas lo soliciten, criterios
sobre.-

I. Los requisitos para la apertura y funcionar 
miento de instituciones dedicadas a la 
formación de recursos humanos para la 
salud, en los diferentes niveles académicos 
y técnicos; y

II. El perfil de los profesionales para la salud 
en sus etapas de formación.

ARTICULO 86. La Secretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estado, en coordinación con las autori
dades federales competentes, impulsarán y fomentarán 
la formación, capacitación y actualización de los recursos 
humanos para los servicios de salud, de conformidad 
con los objetivos y prioridades dé los Sistemas Nacional y 
Estatal de Salud, de los programas educativos y de las 
necesidades de salud del Estado.

ARTICULO 87. Los aspectos docentes del internado 
de pregrado y de las residencias de especialización, se 
regirán por lo que establezcan las instituciones ' de 
educación, superior, y deberán contribuir al logro de los 
objetivos de los Sistemas Nacional y Estatal de Salud, de 
conformidad con las atribuciones que les otorguen las 
disposiciones que rigen su organización y funciona
miento y lo que determinen las autoridades educativas 
competentes.

La operación de los programas correspondientes en 
los establecimientos de salud, se llevará a cabo de
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acuerdo a los lineamientos establecidos po. cada una de 
las instituCK nes de salud y lo que determinen la 
autoridades sanitarias competentes.

TITULO QUINTO 

INVESTIGACION PARA LA SALUD 

CAPITULO UNICO
* • .  V '  .

ARTICULO 88. La investigación para ta salud - 
comprende el desarrollo de acciones qu contribuyan.

I. Al conocimiento de los procesos bioló
gicos y psicológicos -en los seres humanos;

II. Al conocimiento de los vínculos entre las 
causas de enfermedades, la práctica médi
ca y la estructura social;

III. A la prevención y control de los problemas 
de salud que se consideren prioritarios, 
para la población;

IV Al conocimiento y control- de lo . efectos 
nocivos del ambiente de la salud;

V Al estudio de las técnicas y métodos que se 
recomienden o empleen para la prestar ’>n. 
de servicios de salud; y

VI. A la producción nacional de insumos para 
la salud.

ARTICULO 89. La Secrerana de Salud Publica del
Gobierno del Estado apoyará y estimulará el funciona
miento de establecimientos públicos destinados a lá 
investigación para lá salud.

ARTICULO 90. La investigación de seres humanos 
se desarrollará conforme a las siguientes bases:

I. Deberá adaptarse Ú los principios cientí
ficos y éticos que justifican la investigación 
médica, especialmente en lo que se refiere 
a su posible contribución a la solución de 
problemas de salud y ál desai rollo de 
nuevos campes de la eiénc ia medica;

II. Podrá reali, arse sólo cuando el conoci
miento que se pretenda producir rio pue
da obtenerse por atro método ,dónen:

III. Podrá efectuarse sólo mando ex'sta una 
razónate e seguridad de que no expone a 
.riesgos ni daños innecesarios al sujeto en
.experimentación; ‘

IV. Se deberá contal con ei consentimiento 
por escrito del sujeto en quien se realizará

'la  investigación, o de su representante 
legal en caso de incapacidad legal de 
aquél, unavezenteradpdelosobjeuvosde 
la experimentación y de las posibles - 
consecuencias positivas o negativas para 
su salud;

Sólo podrá realizarse por profesionales de 
la salud en instituciones médi as que - 
actúen bajo la vigilancia de las autoridades 
sanitarias competentes;

F1 profesional responsable suspenderá la 
investigará n en cualquier momento, si 
sobreviene el riesgo de lesiones graves, 
invalidez o muerte del sujeto er quien se 
realice la investigación; y

La? demás que establezca la correspon
diente reglamentación.

ARTICULO 91 ■ Quien realice investigación en seres 
humanos en contravenci »n a lo dispuesto en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables, se hará acreedor de las 
sanciones correspondientes.

ARTICULO y2. En el tratamiento, de urta persona 
enferma, el médico podrá utilizar nuevos recursos 
teiapéuticos o de diagnóstico, cuando exista posibilidad 
i undada de salvai la vida restablecer la salud o disminuir 
el sufrimiento del paciente, siempre que cuente con el 
consentimiento por escrito de éste, de su representante 
legal, en su caso, o de! familiar mas cercano en vínculo, y 
sir> perjuicio de cumplir con los demás equisitos que 
determine esta Ley y otra" disposiciones aplicables

TITULO SEXTO

INFORMACION PARA LA SALUD 

CAPITULO UNICO

ARTICULO 98. La Sécretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estad », y dé conformidad con la Lev de 
InformaciónjEstadística v Geografía y con los criterios de

V.

V I .

VII.
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carác’ei general que emita el Ejecutivo Federal, captará 
producirá y procesará la informa, ion necesaria para ¿1 
proceso de planeación, programación, presupuestación 
y control de los Sistemas Nacional y Estatal de Salud, así 
como sobre el estado y evolución de la salud pública de la 
Entidad.

La informacion se referirá, fundamentalmente, a lo s. 
siguientes aspectos:

I. Estadística de natalidad, mortandad, mor
bilidad e invalidez;

II. ractores demográficos, económicos, so
ciales y ambientales vinculados a la salad;

•y

te e. la. salud, y

IV. Salud Ocupación al.

CAPÍTULO II

EDUCACIÓN FAPA LA SALUD

ARTICULO 97. La edi ación para la salud tiene por 
objeto:

I: Fomentar en la población el desarrollo de
actitudes y conductas cae permitan parti
cipar en la prevención de enfermedad^0 
individúales, colectivas y accidentes, y - 
protegerse de los riesgor que pongan en 
peligro su salud;

III. Recursos físicos, humanos y financieros
disponibles para la protección a la salud de 
la población y su utilización.

ARTICULO 94. Los estableen lientos que presten 
servicios de salud y los profesionales, técni us y auxi
liares de la salud del Estado, proporcionarán a éste y a laS 
autoridades federales competentes, la información - 
correspondiente, sin pequicio de las obligaciones de 
suministrar información que les „ehalen otras disposi
ciones legales.

TITULO SEPTIMO 

PROMOCION DE LA SALUD 

CAPITULO I

Dispo sic io n e s  c o m u n e s

ARTICULO 95. La promoción de la salud tién< por 
objeto crear, conservar y.mejorar las condiciones desea 
bles de salud para ioda la población y propiciar en el 
individuo las actitudes, valores y conductas adecuados 
para motivar su participación en beneficio de la salud 
individual y colectiva

ARTICENLO. 96. La promoción de la salud corn
prende

I. Educación pa-a la  sal id;

II. Nutrición; : '

i l ! . Control de los efectos nocivos dél ámbien-

. II. Proporcionar a la pofc itíón los conoci
mientos sobre las causas de las nferme- 
dades y de lós daños provocados por los 
efectos nocivos del am tiente en la salud; y

III. O rientar y capacitar t la población prefe
rentemente en materia de nutrición, salud 
n ental, salud bucal, educación sexual,

. planificación familiar, riesgos de autome- 
dicación, prevención de la farmacodepen 
o :nc ia, saluc acupí tional, uso adecuado 
de los servicios de saluH prevención de 
accidentes, prevención y rehabilitación de 
la invalidez, y detección oportuna de - 
enfermedádes.

ARTICULO 98. Las autoridades sanitarias e  .atales, 
en coordinación con 1 is autoridades federales compe
tentes, propondrán y desarrollarán programas de educa
ción para la salud, procurando optimizar los ecursos y 
alcanza’- una cobertura total de la población.

El Gobierno del Estado, en coordinación con las 
auto “dades federales competentes, promoverán nrogra- 
mas de educac on para la salud que puedan ser difun
didos en los medios masi ros de comunicación social que 
actúen en el ámbito del Estado.

CAPITULO III 

NUTRiZION

ARTICULO 99. El Gobierno deí Estado, formulará y 
desarrollará programas Jé  nutrición '-«..atales promc
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viendo la participación en los mismos de los organismos
cuyas atribuciones tengan relación con los mismos, así 
como de los sectores social y privado.

ARTICULO 100. En los programas a que se refiere el 
artículo anterior, se incorporarán acciones que promue
van el consumo de alimentos de producción regional, 
procurando al efecto la participación de las organiza
ciones campesinas, ganaderas, cooperativas y otras - 
oiganizaciones sociales cuyas actividades se relacionen 
con la producción de alimentos.

CAPITULO IV.

EFECTOS DEL AMBIENTE EN LA SALUD

ARTICULO 101. Las autoridades sanitarias del Esta
do tomarán las medidas y realizarán las actividades a que 
se refiere esta Ley, tendentes a la protección de la salud 
humana ante los riesgos y daños dependientes de las 
condiciones del ambiente.

ARTICULO 102. Corresponde a la Secretaría de 
Salud Pública delGobierno del Estado:

I. Desarrollar investigación permanente y 
.sistemática de los riesgos y daños que para 
la salud de la población origine la con
taminación del ambiente;

II. Vigilar la calidad del agua para uso y 
consumo humano; y

III. Vigilar la seguridad radiológica para el uso 
y aprovechamiento de fuentes de radiar 
ción, sin perjuicio de la intervención que 
corresponda a otras autoridades compe
tentes.

ARTICULO 103. La Secretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estado, se coordinará con las dependen
cias federales competentes, para la prestación de los 
servicios a que se refiere este Capítulo.

ARTICULO 104. Las personas que intervengan en el 
abastecimiento de agua no podrán suprimir la dotación 
de servicios de agua potable y avenamiento de los' 
edificios habitados, excepto en los casos que determinen 
las disposiciones generales aplicables.

ARTICULO 105. Queda prohibida la descarga de1 
aguas residuales o de contaminantes en cualquier cuerpoL

de agua superficial o subterráneo, cuyas aguas se desti
nen para uso o consumo humano.

Los usuarios que aprovechen en su servicio aguas 
que posteriormente serán utilizadas para uso o consumo 
de la población, estarán obligados a darles el tratamiento 
correspondiente a fin de evitar riesgos para la salud 
humana, de conformidad con las disposiciones aplica
bles.

ARTICULO 106. La Secretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estado, en coordinación con las autori
dades federales competentes, con las autoridades ejida- 
les y comunales correspondientes y con la autoridad 
estatal encargada de la administración del distrito de 
riego, orientará a la población para evitar la contamina
ción de aguas de presas, pluviales, lagos y otras que se 
utilicen para riego o para uso doméstico, originada por 
plaguicidas, substancias tóxicas y desperdicios o basura

CAPITULO V 

SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO 107. La Secretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estado tendrá a su cargo el control 
sanitario de los establecimientos en los que se desa
rrollen actividades ocupacionales, para el cumplimiento 
de los requisitos que en cada caso deberá reunir, de 
conformidad con lo que establezcan los reglamentos 
respectivos.

ARTICULO 108. El Gobierno del Estado, en coordi
nación con las dependencias y entidades federales 
competentes, desarrollará y difundirá investigación - 
multidisciplinaria que permita prevenir y controlar las 
enfermedades y accidentes ocupacionales, así como 
estudios para adecuar los instrumentos y equipos de 
trabajo a las características del hombre.

TITULO OCTAVO

PREVENCION Y CONTROL DE ENFERMEDADES Y
ACCIDENTES

CAPITULO I

DISPOSICIONES COMUNES

ARTICULO 109. El Gobierno del Estado, en coor
dinación con las autoridades federales e instituciones 
competentes, promoverán, desarrollarán y difundirán
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investigación multidisciplinaria que permita prevenir y 
controlarlas enfermedades y accidentes ocupacionales, y 
estudios para adecuar los instrumentos y equipos de 
trabajo a las características del hombre.

Asimismo, ejercerá el control sanitario sobre los 
establecimientos en los que se desarrollen actividades 
ocupacionales, para el cumnlimiento de los requisitos 
qup en cada caso deban reunir, de conformidad con lo 
que establezcan los reglamentos respectivos.

CAPITULO II

ENFERMEDADES TRANSMISIBLES

ARTICULO 110. Las autoridades sanitarias estatales, 
en coordinación con las autoridades sanitarias federales, 
elaborarán programas o campañas temporales o perma
nentes, para el control o erradicación de aquellas enfer
medades transmisibles que constituyan un problema 
real o potencial para la salubridad general de la Repú
blica

Asimismo, realizarán actividades de vigilancia epide
miológica, de prevención y control de las siguientes 
enfermedades transmisibles:

I Cólera, fiebre tifoidea, paratifoidea, shige-
losis, amibiasis, hepatitis virales y otras 
enfermedades del aparato digestivo;

IL Influencia epidémica, otras infecciones
agudas del aparato respiratorio, infeccio
nes meningocóccicas y enfermedades cau
sadas por estreptococos;

III. Tuberculosis;

IV. Difteria, tosferina, tétanos, sarampión, - 
poliomielitis, rubéola y paratiditis infec
ciosa;

V. Rabia, peste, brucelosis y otras zoonosis. 
En estos casos, la Secretaría de Salud 
coordinará sus actividades con la Secre
taría de Agricultura y Recursos Hidráuli
cos;

VI. Fiebre amarilla, dengue y otras enferme
dades virales transmitidas por artrópodos;

VIL Paludismo, tifo, fiebre recurrente transmi

tida por piojo, otras rickettsiosis, leishma- 
niasis, tripanosomiasis y onchocercosis;

VIII. Sífilis, infecciones gonocóccicas y otras 
enfermedades de transmisión sexual;

IX. Lepra y mal del pinto;

X. Micosis profundas;

XI. Helmintiasis intestinales y extraintestina
les;

XII. Toxoplasmosis; y

XIII. Las demás que determinen el Consejo de 
Salubridad General y los Tratados y Con
venciones Internacionales en los que los 
Estados Unidos Mexicanos sea pane.

ARTICULO 111. Es obligatoria la notificación a la 
autoridad sanitaria más cercana, de las siguientes - 
enfermedades y en los términos que a continuación se 
especifican:

I. Inmediatamente, en los casos individuales
de enfermedades objeto del Reglamento 
Sanitario Internacional: fiebre amarilla, 
peste y cólera;

II. Inmediatamente, en los casos de cualquier 
enftrmedad que se presente en forma de 
brote o epidemia;

III. En un plazo no mayor de veinticuatro 
horas en los casos individuales de eferme- 
dades objeto de vigilancia internacional: 
poliomilitis, meningitis meningocóccisa, 
tifo epidémico, fiebre recurrente transmi
tida por piojo, influenza viral, paludismo, 
sarampión, tosferina, asi como los de 
difteria y los casos humanos de encefalitis 
equina venezolana; y

IV. En un plazo no mayor de veinticuatro 
horas de los primeros casos individuales 
de las demás enfermedades transmisibles 
que se presenten en un área no infectada.

ARTICULO 112. Las personas que ejerzan la - 
medicina o que realicen actividades afines, están obli
gadas a dar aviso a las autoridades sanitarias de los casos
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de enfermedades transmisibles, posteriormente a su 
diagnóstico o sospecha diagnóstica.

ARTICULO 113. Están obligados a dar aviso, en los 
términos del artículo 111 de esta Ley, los jefes o . 
encargados de laboratorios, los directores de unidades 
médicas, escuelas, fábricas, talleres, asilos, los jefes de 
oficinas, establecimientos comerciales o de cualquier 
otra índole y, en general, toda persona que por 
circunstancias ordinarias o accidentales tenga conoci
miento de alguno de los casos de enfermedades a que se 
refiere esta Ley.

ARTICULO 114. Las medidas que se requieran para 
la prevención y el control de las enfermedades que 
enumera el artículo 110 de esta Ley, deberán ser - 
observadas por los particulares, el ejercicio de esta acción 
comprenderá una o más de las siguientes medidas, segün 
el caso de que se trate.

I. La confirmación de la enfermedad por los 
medios clínicos disponibles;

II. El aislamiento, por el tiempo estricta
mente necesario, de los enfermos, de los 
sospechosos de padecer la enfermedad y 
de los portadores de gérmenes de la - 
misma, así como la limitación de sus 
actividades cuando así se amerite por 
razones epidemiológicas;

III. La observación, en el grado que se requie
ra, de los contactos humanos de animales;

IV. La aplicación de sueros, vacunas y otros 
recursos preventivos y terapéuticos;

V. La descontaminación microbiana o parasi
taria, desinfección y desinfectación de zo
nas, habitaciones, ropas, utensilios y  otros 
objetos expuestos a la contaminación;

VI. La destrucción o control de vectores y 
reservónos y de fuentes de infección natu
rales o artificiales, cuando representen 
peligro para la salud;

VII. La inspección de pasajeros que puedan ser 
portadores de gérmenes, así como la de 
equipajes, medios de transporte, mercan
cías y otros objetos que puedan ser fuente 
o vehículo de agentes patógenos;

VIII. Las demás que determine esta Ley, sus 
Reg'amentos y la Secretaria de Salud.

ARTICULO 115. Las autoridades no sanitarias coope
rarán' en el ejercicio de la acción para combatir las 
enfermedades transmisibles, estableciendo las medidas 
que estimen necesarias, sin contravenir las disposiciones 
de esta Ley, las que expida el Consejo de Salubridad 
General y las normas técnicas que dicte la Secretaría de 
Salud.

ARTICULO 116. Los profesionales, técnicos y auxilia
res de la salud, al tener conocimiento de un caso de 
enfermedad transmisible, están obligados a tomar las 
medidas necesarias de acuerdo con la naturaleza y 
características del padecimiento aplicando los recursos 
a su alcance para proteger la salud individual y colectiva.

ARTICULO 117. Los trabajadores de la salud, del 
Gobierno de ésta Entidad Federativa y de los Municipios, 
así como los de otras instituciones autorizadas por las 
autoridades sanitarias del Estado, por necesidades téc
nicas de los programas específicos de prevención y 
control de enfermedades y por situaciones que pongan 
en peligro la salud de la población, podrán acceder al 
interior de todq tipo de local o casa habitación para el 
cumplimiento de actividades encomendadas a su res
ponsabilidad, para cuyo fin deberán estar debidamente 
acreditados por alguna de las autoridades sanitarias 
competentes, en los términos de las disposiciones 
aplicables.

ARTICULO 118. Quedan facultadas las autoridades 
sanitarias estatales para utilizar como elementos auxilia
res en la lucha contra las epidemias, todos los recursos 
médicos v de asistencia social de los sectores públicos, 
que no sean de jurisdicción federal, social y privado 
existentes en las regiones afectadas y en las colindantes, 
de acuerdo con las disposiciones de esta Ley y los 
Reglamentos aplicables.

ARTICULO 1.19. Las autoridades sanitarias del Esta
do señalarán el tipo de enfermos o portadores de 
gérmenes que podrán ser excluidos de los sitios de 
reunión tales como: hoteles, restaurantes, fábricas, talle
res, cárceles, oficinas, escuelas, dormitorios, habitacio
nes colectivas, centros de espéctaculos y deportivos.

ARTICULO 120. El aislamiento de las personas que 
padezcan enfermedades transmisibles se llevará a cabo 
en sitios adecuados, a juicio de la autoridad sanitaria
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ARTICULO 121. Las autoridades sanitarias del Esta
do podrán ordenar, por causas de epidemia, la clausura 
temporal de los locaTes o centros de reunión de cualquier 
índole.

ARTICULO 122. El transporte de enfermos de afec
ciones transmisibles deberá efectuarse en vehículos 
acondicionados al efecto; a falta de éstos, podrán utilizar
se los que autorice la autoridad sanitaria. Los mismos 
podrán usarse posteriormente para otros fines, previa la 
aplicación de las medidas que procedan.

ARTICULO 123. Las autoridades sanitarias determina
rán los casos en que se deba proceder a la descontami
nación microbiana o parasitaria, desinfección, desinsec
tación, desinfectación u otras medidas de saneamiento 
de lugares, edificios, vehículos y objetos.

CAPITULO III

ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES

ARTICULO 124. Las autoridades sanitarias del Estado, 
realizarán actividades de prevención y control de las 
enfermedades no transmisibles que las propias autori
dades sanitarias determinen.

ARTICULO 125. El ejercicio de la acción de prevención 
y control de las enfermedades no transmisibles compren
derá una o más de las siguientes medidas, segírn el caso 
de que se trate:

I. La detección oportuna de las enfermeda
des no transmisibles y la evaluación del 
riesgo de contraerías;

‘ II. La divulgación de medidas higiénicas para
el control de los padecimientos;

III. La prevención específica en cada caso y 
la vigilancia de su cumplimiento;

IV. La realización de estudios epidemioló
gicos; y

V. Las demás que sean necesarias para la 
prevención, tratamiento y control de los 
padecimientos que se presenten en la 
Población.

ARTICULO 126. Los profesionales, técnicos y auxi
liares de la salud deberán rendir los informes que la 
autoridad sanitaria requiera acerca de las enferme
dades no transmisibles, en los términos de los 
reglamentos que al efecto se expidan.

CAPITULO IV.

ACCIDENTES

ARTICULO 127. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por accidente el hecho súbito que ocasione 
daftos a la salud, y que se produzca por la concu
rrencia de condiciones potencialmente prevenibles.

ARTICULO 128. La acción en materia de prevención y 
control de accidentes comprende:

I. El conocimiento de las causas más usua
les que generen accidentes;

IL La adopción de medidas para prevenir
accidentes;

III. El desarrollo de investigación para la 
prevención de los mismos;

IV El fomento, dentro de los programas de
educación para la salud, de la orientación a 
la población para la prevención de acci
dentes;

V. La atención de los padecimientos que se 
produzcan como consecuencia de éllos;
y

VI. La promoción de la participación de la 
comunidad en la prevención de acci
dentes.

Para la mayor eficacia de las acciones a las que se 
refiere este artículo, se creará el Consejo Estatal para 
la Prevención de Accidentes, del que formarán parte 
representantes de los sectores público, social y 
pnvado del Estado". Dicho Consejo se coordinará con 
el Consejo Nacional para la Prevención de Acci
dentes, dentro del marco de los Sistemas Nacional y 
Estatal de Salud

TITULO NOVENO

ASISTENCIA SOCIAL, PREVENCION DE 
INVALIDEZ Y REHABILITACION DE 

INVALIDOS
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CAPITULO UNICO

ARTICULO 129. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por Asistencia Social el conjunto de acciones 
tendentes a modificar y mejorar las circunstancias de 
carácter social que impidan al individuo su desarrollo 
integral, asi como la protección física, mental y social 
de personas pn estado de necesidad, desprotección o 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorpora
ción a una vida plena y productiva

Serán objeto de esta Ley los servicios asistenciales 
que presten tanto las instituciones públicas como'las 
privadas.

ARTICULO 130. Son acüvidades básicas de Asistencia
Social:

I. La atención a personas que, por sus 
carencia» socio-económicas o por pro
blemas dé invalidez, se vean impedidas 
para satisfacer sus requerimientos bá
sicos de subsistencia y desarrollo;

II. La atención en establecimientos espe
cializados a menores y ancianos en es
tado de abandono o desamparo e invá
lidos sin recursos;

III. La promoción del bienestar del senes
cente y el desarrollo de acciones de 
preparación para la senectud;

IV. El ejercicio de la tutela de los menores, 
en los términos de las disposiciones 
legales aplicables;

V. La prestación de servicios de asistencia 
juríd ica y de orientación social, espe
cialmente a menores, ancianos e invá
lidos sin recursos;

VL La realización de investigaciones sobjre 
las causas y efectos de los problemas 
prioritarios de asistencia social;

VII. La promoción de la participación cons
ciente y organizada de la población con. 
carencias en las acciones de promoción,

asistencia y desarrollo social que se 
lleven a cabo en su propio beneficio;

VIII. El apoyo a la educación y capacitación 
para el trabajo de personas con carencia 
socio-económicas; y

IX. La prestación de servicios funerarios.

ARTICULO 131. Para fomentar el. desarrollo de pro
gramas públicos de asistencia social, el Gobierno del 
Estado en coordinación con las dependencias y enti
dades del Sector Salud, promoverá la canalización de 
recursos y apoyos técnicos necesarios.

Asimismo, procurará destinar los apoyos necesarios 
a los programas de asistencia social, públicos y privados, 
para fomentar su aplicación.

ARTICULO 132. Los menores en estado de despro
tección social, tienen derecho a recibir los servicios 
asistenciales que necesiten en cualquier establecimiento 
público dependiente del Estado al que sean remitidos 
para su atención, sin perjuicio de la intervención que 
corresponda a otras autoridades competentes.

ARTICULO 133. Los integrantes del Sistema Estatal 
de Salud, y conforme a la responsabilidad de cada uno de 
los Organismos que lo conforman, deberán dar atención 
preferente einmediata a menores y ancianos sometidos a 
cualquier forma de maltrato que ponga en peligro su 
salud física y mental, asimismo, darán atención a quienes 
hayan sido sujetos pasivos de la comisión de delitos que 
atenten contra la integridad física o mental o el normal 
desarrollo psico- somático de los individuos.

En estos casos, las instituciones de salud del Estado, 
podrán tomar las medidas inmediatas que sean necesa
rias para la protección de la salud de los menores y 
ancianos, sin perjuicio de dar intervención a las autori
dades competentes.

ARTICULO 134. El Gobierno del Estado contará 
con un organismo que tendrá entre sus objetivos, en 
coordinación con el Organismo Federal encargado de la 
asistencia social, la promoción de ésta en el ámbito 
estatal, la prestación de los servicios en este campo y la 
realización de las demás acciones que establezcan las 
disposiciones legales aplicables.
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ARTICULO 135. El Gobierno del Estado y los 
Municipiosproveerán la creación de establecimientos en* 
los que se de atención a personas con padecimientos 
mentales, a niños desprotegidos y a ancianos desampa
rados.

ARTICULO 136. El Gobierno del Estado y los 
Municipios, en coordinación con las dependencias y 
entidades públicas correspondientes, distribuirán racio
nes ' alimenticias en aquellas zonas de agudo retraso 
socio-económico o en las que se padezcan desastres 
originados por sequía, inundaciones, terremotos, y otros 
fenómenos naturales o contingencias con efectos simi
lares.

ARTICULO 137. La autoridad sanitaria del Estado 
podrá autorizar la constitución de instituciones privadas 
cuyo objeto sea la prestación de servicios asistenciales.

ARTICULO 138. Serán consideradas Instituciones 
de Asistencia Privada las que se constituyan conforme a 
esta Ley, al Reglamento correspondiente y demás - 
disposiciones aplicables y cuyo objeto sea la prestación 
de servicios asistenciales sin propósito de lucro y sin 
designar individualmente a los beneficiarios.

ARTICULO 139. Se crea la Junta de Asistencia 
Privada como órgano dependiente del organismo a que 
se refiere el artículo 184 de esta Ley, a través del cual se 
ejercerá la vigilancia y promoción de las Instituciones de 
Asistencia Privada

ARTICULO 140. Serán consideradas Instituciones 
de Asistencia Privada los asilos, los hospicios, las casas de 
cuna y las demás que determine el Reglamento corres
pondiente

ARTICULO 141. La integración, funcionamiento y 
facultades de la Junta de Asistencia Privada será - 
determinada por el Reglamento correspondiente

ARTICULO 142. El organismo a que se refiere el 
artículo 134 de esta Ley coadyuvará con la Junta de 
Asistencia Privada en la vigilancia y promoción de las 
Instituciones de Asistencia Privada estableciendo al 
efbeto los mecanismos de coordinación necesarios.

ARTICULO 143. Las Instituciones de Insistencia, 
privada se consideran de interés público y están excep
tuadas del pago de los impuestos, derechos y aprove
chamientos que establezcan las Leyes del Estado.

ARTICULO 144. Las reglas de constitución, opera
ción, organización, liquidación y demás aspectos - 
concernientes a las instituciones de asistencia privada 
serán establecidas por el Reglamento que al efecto se 
expida

ARTICULO 145. Los servicios y acciones que pres
ten y realicen las Instituciones de Asistencia Privada, se 
sujetarán a las disposiciones de esta Ley, a los programas 
nacional y estatal de salud, y a las demás disposiciones 
legales aplicables.

ARTICULO 146. Las autoridades sanitarias del - 
Estado y las educativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, colaborarán para proporcionar atención 
rehabilitatoria, cuando así se requiera

ARTICULO 147. La Secretaria de Salud Pública del 
Gobierno del Estado, en coordinación con otras institu
ciones públicas, promoverá que en los lugares en que se 
presten servicios públicos, se dispongan facilidades para 
las personas inválidas.

ARTICULO 148. El patrimonio de la Beneficencia 
Pública será administrado por el organismo a que se 
refiere el artículo 184 de esta Ley. Al respecto, a este 
organismo corresponderá, entre otras atribuciones, - 
representar los intereses del patrimonio de la Benefi
cencia Pública y distribuir los recursos que a la misma se 
le destinen.

ARTICULO 149. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por invalidez la limitación en la capacidad de 
una persona para realizar por sí misma actividades 
necesarias para su desempeño físico, mental, social, 
ocupacional y económico como consecuencia de una 
insuficiencia somática, psicológica y social

ARTICULO 150. La atención en materia de preven
ción de invalidez y rehabilitación de inválidos compren
de:

I. La investigación de las causas de la invali
dez y de los factores que la condicionan;

II. La promoción de la participación de la 
comunidad en la prevención y control de 
las causas y factores condicionantes de la 
invalidez;

III. La identificación temprana y la atención
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oportuna de procesos físicos, mentales o 
sociales que puedan causar invalidez;

IV. La orientación educativa en materia de 
rehabilitación a la colectividad en general, 
y en particular a las familias que cuenten 
con algún inválido, promoviendo al efecto 
la solidaridad social;

V. La atención integral de los inválidos, - 
incluyendo la adaptación de las prótesis, 
órtesis y ayudas funtíonáles que requie
ran;

VI. La promoción para adecuar facilidades 
urbanísticas y arquitectónicas a las necesi
dades de los inválidos; y

VII. La promoción de la educación y la capaci
tación pitra el trabajo asi como la promo
ción del empleo de las personas en - 
proceso de rehabilitación.

ARTICULO 151. Los servicios de rehabilitación que 
proporcionen los establecimientos que dependan del 
Estado, estarán vinculados sistemáticamente’ 3 los de 
rehabilitación y asistencia social que preste el organismo 
a*que se refiere el Artículo 1S4 de esta Ley.

ARTICULO 152. El Gobierno del Estado, a través del 
organismo a que se refiere el articulo 134 de esta Ley, y 
en coordinación con las dependencias y entidades - 
federales, promoverá el establecimiento de Centros y 
servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y 
ocupado nal para las personas que suban cualquier tipo 
de invalidez, asi como acciones que faciliten la disponi
bilidad y adaptación-de prótesis, órtesis y ayudas fundo- 
nales

ARTICULO 153. El organismo del Gobierno Estatal 
previsto en el articulo 134 de esta Ley tendrá entre sus 
objetivos operar establecimientos de rehabilitación, - 
realizar estudios e investigaciones en materia de invali
dez y partidpar en programas de rehabilitación y eduta- 
dón especial.

TITULO DECIMO

PROGRAMA CONTRA LAS ADICCIONES 

CAPITULO I

PROGRAMA CONTRA EL ALCOHOLISMO Y EL 
ABUSO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

ARTICULO 154. El Gobierno del Estado se coordi
nará con las ■ autoridades sanitarias federales para la. 
ejecución en el Estado del Programa contra el Alcoholis
mo y el abuso de bebidas alcohólicas que comprenderá, 
entre otras, las siguientes acciones;

I. ‘ La prevención y el tratamiento del alcoho
lismo y, en su case», }a rehabilitación de los 
alcohólicos;

II. La educación sobre los efectos del alcohol 
en la salud y en las relaciones sociales,

.’ dirigida especialmente a niños, adolescen
tes, obreros y campesinos, a  través de 
métodos individuales, sociales o dé comu
nicación masiva; y

III. • El fomento dé actividades cívicas, depor
tivas y culturales que coadyuven en la 
lucha contra el alcoholismo, especialmen
te en zonas rurales y en los grupos de 
población considerados de alto riesgo.

ARTICULO 155. Para obtener la información que 
oriente las acciones contra el alcoholismo y el abuso de 
bebidas alcohólicas, las autoridades sanitarias del Esta
do, en coordinación con otras dependencias y entidades, 
públicas, realizarán actividades de investigación en los 
siguientes aspectos:

I. Causas del alcoholismo y acciones para
controlárjas; ’

IL Efectos de la publicidad en la incidencia
del alcoholismo y en los problemas rela
cionados' con el consumo de bebidas - 
alcohólicas;

III. Hábitos de consumo de alcohol en los 
diferentes grupos de población; y

IV. Efectos del cte bebidas alcohólicas 
en los ámbitos Jamilíar, social, deportivo, 
de los espectáculos, laboral y educativo.

CAPITULO II

PROGRAMA CONTRA EL TABAQUISMO
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ARTICULO 156. El Gobierno del Estado se coordi
nará con las autoridades sanitarias federales para la 
ejecución en el Estado del Programa contra el Tabaquis
mo, que comprenderá, entre otras, las siguientes accio
nes:

I. La, prevención y el tratamiento de padeci
mientos originados por el tabaquismo; y

II. La educación sobre los efectos del taba-, 
quismo en la salud, dirigida especialmente 
a la familia, niftosyadolecentes, a través de 
métodos individuales, colectivos o de - 
comunicación masiva, incluyendo la -- 
orientación a la población para que se 
abstenga de fumar en lugares públicos.

ARTICULO 157. Para poner en práctica las acciones 
contra el tabaquismo, se tendrán en cuéntalos siguientes 
aspectos:

I. La invesdgación de las causas del taba
quismo y de las acciones para controlarlas;
y

II. La educación para la familia para prevenir 
el consumo de tabaco por parte de niños y 
adolescentes.

CAPITULO III

PROGRAMA CONTRA LA FARMACÓDEPENDENCIA

ARTICULO 158. El Gobierno del Estado coadyuvará 
con la Secretaría de Salud en la ejecución, en el territorio 
del Estado de Tabasco, del Programa Nacional contra la 
farmacodependencia.

ARTICULO 159. El Gobierno del Estado y los 
Municipios, para evitar y prevenir el consumo de - 
substancias inhalantes que produzcan efectos psico- 
trópicos en las personas, se ajustarán a lo siguiente:

I. Determinarán y ejercerán medios de con
trol en el expendio de substancias inha
lantes, para prevenir su consumo por 
parte de menores de edad e incapaces;

II. Establecerán sistemas de vigilancia en los 
establecimientos destinados al expéndio y 
uso de dichas substancias, para evitar el
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empleo indebido de las mismas;

III. Brindarán la atención médica que se - 
requiera, a las personas que realicen o 
hayan realizado el consumo de inhalantes;
y

IV. Promoverán y llevarán a cabo campañas 
permanentes de información y orienta
ción al público, para la prevención de
daños a la salud provocados por el consu
mo de substancias inhalantes.

A los establecimientos que vendan o utilicen subs
tancias inhalantes con efectos psicotrópicos que no se 
ajusten al control que dispongan el Gobierno Estatal y 
los Municipios, así como a los responsables de los 
mismos, se les aplicarán las sanciones administrativas 
que correspondan en los términos de esta Ley.

TITULO DECIMO PRIMERO 

SALUBRIDAD LOCAL 

CAPITULO I

DISPOSICIONES COMUNES

ARTICULO 160. Compete a la Secretaría de Salud 
Pública del Gobierno del Estado, en los términos de esta 
Ley y de las demás disposiciones legales aplicables, el 
control sanitario de las materias a que se refiere el 
artículo 3o. apartado “B” de esta Ley.

ARTICULO 161. Se entiende por control y regula
ción sanitaria el conjunto de actos que lleve a cabo la 
autoridad a fin de prevenir riesgos y daños a la salud de la 
población que comprende: El otorgamiento de autori
zaciones, la vigilanciá sanitaria, la aplicación de medidas 
de seguridad y la imposición de sanciones a los - 
establecimientos, servicios o personas a que se refiere 
esta Ley. ,

ARTICULO 162. La Secretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estado, emitirá las normas técnicas que 
quedaránsujetasal control sanitario de las materias de 
salubridad local.

ARTICULO 163. Los establecimientos y vehículos a 
que se refiere el artículo 3o. apartado “B” de esta Ley, 
requerirán para su-funcionamiento:
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I. Licencia sanitaria, expedida por la Secre
taría de Salud Pública del Gobierno del 
Estado; y

II. Contar, en su caso, con permiso sanitario 
los responsables y auxiliares.

ARTICULO 164.-Todo cambio de propietaria de un 
establecimiento, de razón o denominación social autori
zado por la Secretaría de Salud Pública, deberá ser 
comunicado a ésta en un plazo no mayor de treinta días a 
partir de la fecha en que se hubiere realizado, sujetán
dose el trámite correspondiente a las disposiciones 
reglamentarias aplicables.

ARTICULO 165.- La Secretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estado editará la Gaceta Sanitaria en la que 
publicará las normas técnicas que dicte, resoluciones 
sobre otorgamiento y revocación de autorizaciones de 
resQludones administrativa^ que señale esta Ley y la 
información que determine. Las notificaciones que - 
conforme a esta Ley deben publicarse surtirán efectos a 
partir del día siguiente de su publicación.

CAPITULO II

MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTOS.

ARTICULO 166. Para los efectos de esta Ley, se 
enúende por mercados y centrales de abasto, el sitio 
público destinado a la compra y venta de productos en 
general, preferentemente agrícolas y de primera necesi
dad,en forma permanente o en días determinados.

DE LAS CONSTRUCCIONES

ARTICULO 169. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por construcción toda edificación o local que se 
destine a la habitación, comercio, enseñanza, recreativi
dad; trabajo o a cualquier otro uso.

ARTICULO 170. En los aspectos sanitarios, las 
construcciones, reconstrucciones, modificaciones y - 
adaptaciones deberán cumplir con las disposiciones de 
esta Ley, las demás disposiciones legales aplicables y las 
normas técnicas correspondientes.

ARTICULO 171. Para iniciar y realizar la construc
ción, reconstrucción, modificación y acondicionamiento 
de un edificio, se requiere dé permiso sanitario del 
proyecto en cuanto a la iluminación, ventilación, instala
ciones sanitarias y contra accidentes.

ARTICULO 172. Cuando el uso que se pretenda dar 
a un edificio o local sea público, además de los requisitos 
previstos en otras disposiciones aplicables, se deberá 
contar con agua potable corriente y retretes públicos, los 
cuales deberán reunir los requisitos correspondientes.

ARTICULO 173. El responsable de la construcción, 
reconstrucción, modificación o acondicionamiento de 
cualquiera de los establecimientos a que se refiere este 
Título deberá dar aviso de inicio y terminación de obra a 
la autoridad estatal, quien vigilará el cumplimiento de 
los requisitos aprobados en el proyecto a que se refiere 
esta Ley, demás disposiciones legales aplicables y las 
normas técnicas correspondientes.

ARTICULO 167. Los mercados y centrales de abastó, 
desde el punto de vista higiénico, estarán bajo la vigilan
cia de la  autoridad sanitaria competente la cual; compro
bará que se cumpla con los requisitos legales estableci
dos.

ARTICULO 168. Los vendedores locatarios y per
sonas cuya actividad esté vinculada con los mercados y 
centrales de abasto, estarán obligados a conservar las 
condiciones higiénicas indispensables para el debido 
mantenimiento de sus locales y el ejercicio de sus 
actividades se sujetarán a lo que disponga esta Ley, los 
Reglamentos respectivos, otras disposiciones legales - 
aplicables y las normas técnicas correspondientes.

CAPITULO III

ARTICULO 174. Los edificios y locales terminados, 
podrán dedicarse al uso que se destinen, una vez 
inspeccionados y declarada la conformidad por parte de 
la autoridad estatal.

ARTICULO 175. Los edificios, locales, construccio
nes o terrenos urbanos, podrán ser inspeccionados por la 
autoridad estatal, quien ordenará las obras necesarias 
para satisfacer las condiciones higiénicas y de seguridad 
en los términos de esta Ley, otras disposiciones legales 
aplicables y las normas técnicas correspondientes.

ARTICULO 176. Los propietarios o poseedores de 
los edificios y locales, o de los negocios en ellos estableci
dos, están obligados a ejecutarlas obras que se requieran 
para cumplir con las condiciones de higiene y seguridad 
que establezcan las .disposiciones legales aplicables y 
las normas técnicas correspondientes.
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ARTICULO 177. Cuando los edificios, construc
ciones o terrenos representen un peligro por su insalu
bridad o inseguridad, las autoridades municipales, en los 
términos de su competencia, podrán ejecutar las obras 
que estimen de urgencia, con cargo a sus propietarios o 
poseedores, o a los dueños de las negociaciones en ellos 
establecidos, cuando no las realicen dentro de los plazos 
concedidos.

CAPITULO TV

PANTEONES

ARTICULO 178. Para los efectos de esta Ley, se 
considera como panteón el lugar desuñado a la inhuma
ción c incineración, en su casó, y exhumación de restos 
humanos..

ARTÍCULO 179. Para establecer un nuevo panteón 
se necesita licencia expedida por. la autoridad estatal 
quien la concederá después de oida la opinión de la 
autoridad- rrmnicipal correspondiente.

ARTICULO 180. El funcionamiento de los panteo
nes estará sujeto á esta Ley y otras disposiciones legales 
aplicables.

CAPITULO V 

LIMPIEZA PUBLICA

ARTICULO 181. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por limpia, el servicio de recolección y trata
miento de basuras a cargo de los Ayuntamientos, los que 
están obligados a implantar este servicio de una manera 
regular y eficiente.

ARTICULO 182. La basura deberá incinerarse - 
periódicamente o destruirse por otros procedimientos, 
excepto que sean industrializados o tengan empleo útil, 
siempre que no signifiquen un peligro para la salud.

ARTICULO 18S. Las autoridades municipales co
rrespondientes, fijarán lugares especiales para depositar 
la basura, tomando en cuenta, al efecto, la legislación 
aplicable en materia de contaminación ambiental.

ARTICULO 184. Los animales muertos deberán ser 
incinerados O enterrados antes de que entren en descom
posición. La autoridad municipal señalará el sitio donde 
ésto haya de hacerse y bajo qué procedimiento.

ARTICULO 185. La basura, por ningún motivo, se 
manipulará antes de llegar al basurero o a la planta de 
tratamiento.

ARTICULO 186. Para toda actividad relacionada con 
este capítulo, se estará a lo dispuesto por esta Ley, otras 
disposiciones legales aplicables, y las normas técnicas 
correspondientes.

CAPITULO VI 

RASTROS

ARTICULO 187. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por rastro el lugar destinado a la matanza dé 
animales destinados al consumo público

ARTICULO 188. Los animales deberán ser examina
dos en pie y en canal por la autoridad sanitaria compe-' 
tente, la Cual señalará qué carne puede dedicarse a la 
venta pública.

ARTICULO 189. Queda prohibida la matanza de 
animales en casas o domicilios particulares, cuando las 
carnes sean destinadas al consumo público. Cuando por 
destinarse la carne y demás productos al consumo 
familiar, la autoridad municipal concederá permiso para 
el sacrificio de ganado menor a domicilio, dicho permiso 
será concedido bajo la condición de que el animal y sus 
carnes sean inspeccionadas por la autoridad sanitaria 
correspondiente.

ARTICULO 190. La matanza de animales en los 
rastros autorizados se efectuará en los días y horas que 
fije la autoridad municipal, tomando en consideración 
las condiciones del lugar y los elementos de que dispon
ga dicha autoridad para realizar las inspecciones necesa
rias.

CAPITULO VII

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

ARTICULO .191. Los Gobiernos Estatal y Municipa
les procurarán, coordinarse y dé conformidad Con la Ley 
Reglamentaria del artículo 115 de la Constitución Políti-, 
ca de los Estados Unidos Mexicanos, que las poblaciones 
tengan servicio regular de aprovisionamiento y distribu
ción de agua potable.

ARTICULO 192. Los proyectos de abastecimiento
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de agua potable deberán ser sometidos a la considera
ción de la autoridad sanitaria estatal, en su caso, para la 
aprobación del sistema adoptado y para el análisis 
minucioso de las aguas.

ARTICULO 193. La autoridad estatal, es su caso, 
realizará análisis periódicos de la potabilidad de las 
aguas, conforme a esta Ley, otras disposiciones legales 
aplicables y las normas técnicas correspondientes.

ARTICULÓ 194. En las poblaciones sin sistema de 
agua.potable, no podrán utilizarse para la'bebida el agua 
de ningún pozo ni algibe quemo estén situados a una 
distancia conveniente de retretes, alcantarillas, esterco
leros o depósitos de inmundicias, que puedan contami
narlos, conforme a las normas técnicas correspondien
tes.

ARTICULO 195. Todas las poblaciones del Estado 
deberán contar con sistemas para el desagüe rápido e 
higiénico de sus desechos, preferentemente por medio 
de alcantarillado o fosas sépticas.

ARTICULO 196. En las poblaciones donde no haya 
sistema de alcantarillado se estará a lo dispuesto por esta 
Ley y demás disposiciones aplicables. 1

ARTICLFLO 197 . Los proyectos para la implantación 
de sistemas de alcantarillado deberán ser estudiados y 
aprobados por el Gobierno, del Estado, y la obra se 
llevará a cabo bajo la inspección de la misma.

ARTICULO 198. Queda prohibido que los desechos 
o líquidos que conduzcan los caños sean vertidos en ríos, 
arroyos, acueductos, corrientes o canales por donde 
íluvan aguas destinadas al consumo humano.

CAPITULO VIII 

ESTABLOS

ARTICULO ]99 Para los efectos de esta Ley,, sé 
entiende por establos, todos aquellos sitios cubiertos 
dedicados •> la explotación de animales productores de 
láctéo$ u otros productos.

ARTICULO i 200. Los establos no deben estar locali
zados cu ri ( entro de los lugares poblados, y los que 
actualmente se encuentren en esas circunstancias debe
rán salir de las ciudades, en un plazo que fije la autoridad 
estatal correspondiente.

ARTICULO 201. Para el funcionamiento de los 
establecimientos a que se refiere este capítulo, se requie
re de licencia sanitaria expedida por la Autoridad Estatal; 
previa su expedición se deberá contar con la opinión de 
la autoridad municipal, respecto a su ubicación, quien 
también será la encargada do la vigilancia sanitaria, la 
.tpluaitón de. medidas de seguridad e imposición de 
satu iones

ARTICULO 202. Las condiciones sanitarias que 
deban reunir estos establecimientos estarán fijadas por 
esta Ley, otras disposiciones legales aplicables y las 
normas técnicas correspondientes.

CAPITULO IX 

RECLUSORIOS

ARTICULO 203. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por reclusorio el local destinado a la interna
ción dé quienes se encuentran restringidos de su libertad 
corporal por Una resolución judicial o administrativa.

ARTICULO 204. Los reclusorios estarán sujetos al 
control sanitario del Gobierno del Estado, de conformi
dad con las disposiciones que se señalan en esta Ley, y 
demás disposiciones, generales aplicables.

ARTICULO 205. Los reclusorios deberán contar 
además de lo previsto por las disposiciones légales 
aplicables y las normas técnicas correspondientes, con 
un departamento de baños de regadera y otro de 
enfermería, éste para la atención de aquellos casos dé 
enfermedad de los internos, en que no sea necesario el 
paso de éstos a un hospital.

CAPITULO X 

BAÑOS PUBLICOS

ARTICULO 206. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por baño público el establecimiento destinado 
a utilizar el agua para el aseo corporal, deporte o uso 
medicinal bajo la forma de baño, y al que pueden 
concurrir el público. Quedan incluidos en la denomina
ción de baños, los llamados de vapor y de aire caliente.

ARTICULO 207. La actividad de estos estableci
mientos estará sujeta a lo dispuesto por esta Ley, otras 
disposiciones legales aplicables y las normas técnicas 
correspondientes que dicte la Secretaría de Salud Pública 
del Gobierno del Estado.



PERIODICO OFICIAL Diciembre 25 de 19852 8

CAPITULO XI CAPITULO XIII

CENTROS DE REUNION Y ESPECTACULOS ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE

ARTICULO 208. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por centros de reunión todas aquellas edifica
ciones desdnadas.al agrupamientó de personas con fines 
recreativos, sociales, deportivos o culturales.

•ARTICULÓ 209. El funcionamiento de los estableci
mientos a que se refiere el artículo 210 de esta Ley, 
deberá acatarse a lo dispuesto por las disposiciones 
legales aplicables y contará con los servicios de seguridad 
e higiene que se establezcan por los reglamentos de esta 
Ley, otras disposiciones legales aplicables, y las normas 
técnicas correspondientes.

CAPITULO XII

ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA 
PRESTACION DE SERVICIOS COMO 

PELUQUERIAS, SALONES DE BELLEZA 
Y OTROS.

ARTICULO 210. Parados efectos de esta Ley, se 
entiende por peluquería y salones de belleza, los esta
blecimientos dedicados a rasurar, teñir, peinar, cortar, 
rizar o realizar cualquier actividad similar con el cabello 
de las personas; arreglo estético de uñas de manos y pies 
o apliquen tratamientos capilares de belleza al público.

ARTICULO 211. El funcionamiento y personal de
los establecimientos señalados en el artículo213 de esta 
Ley, deberán apegarse a lo establecido en esta Ley, otras 
disposiciones legales aplicables y las normas técnicas 
correspondientes.

ARTICULO 212. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por:

I. Tintorería, el local dedicado al lavado y 
planchado de ropa, independientemente 
del procedimiento utilizado;

II. Lavandería, el establecimiento dedicado al 
lavado de ropa; y

III. Lavadero público, el establecimiento al 
cual acuden los interesados para realizar 
personalmente el lavado de ropa..

ARTICULO 213. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por establecimientos de hospedaje los hoteles, 
moteles, casas,dé huéspedes, así como cualquier edifica
ción que se destine a dar albergue a toda aquella persona 
que paga por éllo.

CAPITULO XIV

TRANSPORTE ESTATAL Y MUNICIPAL

ARTICULO 214. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por transporte todo aquel vehículo destinado al 
traslado de carga de alimentos perecederos o de pasaje
ros, sea cual fuere su medio de propulsión.

CAPITULO XV 

GASOLINERAS

ARTICULO 215. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por gasolinera el establecimiento destinado al’ 
expendio o suministro de gasolinas, aceites y demás 
productos derivados del petróleo.

ARTICULO 216. Las gasolineras deberán contar con 
las instalaciones de seguridad e higiene que establezca el 
Reglamento correspondiente y otras disposiciones lega
les aplicables.

TITULO DECIMO SEGUNDO 

AUTORIZACIONES Y CERTIFICADOS 

CAPITULO I 

AUTORIZACIONES

ARTICULO 21-7. La autorización sanitaria es el acto - 
administrativo mediante el cual la autoridad sanitaria del 
Estado permite a una persona pública o privada, la 
realización de actividades relacionadas con la salud 
humana, en los casos y con los requisitos y modalidades 
que determine esta Ley y demás disposiciones generales 
aplicables.

Las autorizaciones sanitarias tendrán el. carácter de
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licencias, permisos o tarjetas de control sanitario, en su ARTICULO 224. La Secretaría de Salud Pública del
caso.

ARTICULO 218. Las autorizaciones sanitarias serán 
otorgadas por tiempo determinado, con las excepciones 
que establezca esta Ley. Las autorizaciones por tiempo 
determinado podrán prorrogar su vigencia.

Lás autoridades sanitarias del Estado llevarán a cabo 
actividades de censo y promoción de estas autorizacio
nes, mediante campañas.

ARTICULO 219. Las autoridades sanitarias del Esta
do expedirán las autorizaciones respectivas cuando el 
solicitante hubiere satisfecho los requisitos que señalen 
las normas aplicables y cubierto, en su caso, los derechos 
que establezca la legislación fiscal.

ARTICULO 220. Las autorizaciones sanitarias po
drán prorrogarse de conformidad con los términos que 
al efecto fijen las disposiciones generales aplicables.

La solicitud correspondiente deberá presentarse a las 
autoridades sanitarias con antelación al vencimiento de 
la autorización.

Sólo procederá la prórroga cuando se sigan cum
pliendo los requisitos que señalen esta Ley y demás 
disposiciones aplicables y previo pago de los derechos 
correspondientes.

En el caso de las licencias sanitarias, la solicitud de 
revalidación deberá presentarse dentro de los treinta días 
anteriores a su vencimiento.

ARTICULO 221. La Secretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estado, expedirá la licencia sanitaria para 
el funcionamiento de establecimientos que presten ,- 
servicios de asistencia social.

ARTICULO 222. Los obligados a tener licencia 
sanitaria deberán exhibirla, en lugar visible del estable

cimiento respectivo.

ARTICULO 223. Requieren de permiso sanitario:

I. Las construcciones; y

I I. Los demás casos que se señalen en esta Ley
y otras d i sposiciones aplicables.

Gobierno del Estado podrá requerir tarjeta de control 
sanitaria a las personas que realicen actividades median
te las cuales se pueda propagar alguna enfermedad trans
misible, en los casos y bajo las condiciones que establez
can las disposiciones aplicables.

ARTICULO 225. Las autorizaciones a que se refiere 
esta Ley, podrán ser revisadas por la autoridad sanitaria 
competente en los términos de las disposiciones genera
les aplicables.

ARTICULO'226. Los ingresos que se obtengan por 
los servicios de salubridad local que se presten, se 
efectuarán en la forriia que establezca la legislación apli
cable.

CAPITULO II

REVOCACION DE AUTORIZACIONES 
SANITARIAS

t

ARTICULO 227. La Secretaría de Salud Pública 
podrá revocar las autorizaciones que hayá otorgado, en 
los siguientes casos:

I. Guando, por causas supervenientes, se 
compruebe que el ejercicio de las activi
dades que se hubieren autorizado, consti
tuyen riesgo ó daño pára la salud humana;

II. Cuando el ejercicio de la actividad que se 
hubiere autorizado, exceda los límites 
fijados en la autorización respectiva;

III. Porque se dé un uso distinto a la autori
zación;

IV. Por incumplimiento grave a las disposi
ciones de esta Ley, sus Reglamentos y 
demás disposiciones generales aplicables;

V. Por reiterada renuencia a acatar las órde
nes que dicte la autoridad sanitaria, en los

*

términos de esta Ley y demás disposi
ciones generales aplicables;

VI. Cuando resulten falsos los datos o docu
mentos proporcionados por el interesado, 
Qué hubieren servido de base a la autori
dad sanitaria, para otorgar la autorización;
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VII. Cuando el. interesado no se ajuste.‘a los 
términos, condiciones y requisitos en que 
se le haya otorgado la autorización ó haga 
uso indebido de ésta;

VIII. Cuando lo solicite el interesado; y

IX. En los demás casos que determine la auto
ridad sanitaria.

ARTICULO 228. Cuando la revocación de'una 
autorizadón se funde en los riesgos o daños que pueda 
causar o cause un servido, la autoridad sanitaria dará 
conodmiento de tales revocadónes a las dependencias y 
entidades públicas, que tengan atribudónes de orienta- 
dón al consumidor.

ARTICULÓ 229. Én los casos a que se refiere el 
articulo 227 de esta Ley, con excépdón del previsto en la 
fracdón VIII, la autoridad sanitaria atará al interesado a 
una audienda para que ésta ofrezca pruebas y alegue lo 
que a su derecho convenga.

En. el Citatorio, que se entregará personalmente al 
interesado, se lé hará saber, la causa que motive el 
procedimiento, el lugar, día. y hora-de celebración de la 
audiencia, el derecho que tiene paira, ofrecer pruebas y 
alegar lo que a ,sü interés convenga, así como el apercibi
miento de que si no comparece sin justa causa, la 
resoludón se dictará tomando en cuenta solo las cons- 
tancias del expediente.

La audiendá se celebrará dentro de un plazo no 
menor de anco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la notificadón.

En los casos en que las autoridades sanitarias del 
Estado, fundadamente no puédan realizar la notifica
dón en forma personal, ésta se practicará a través de la 
Gaceta Sanitaria del Estado.

ARTICULO 230. En la substanaáción del proce- 
dimiento de la revocación de autorizadones, se observa
rá lo dispuesto por los artículos 289 y 293 de esta Ley.

ARTICULO 231. La audienda se celebrará el día y 
hora señalados, con o sin la asistendadeí interesado. En 
este último caso, se deberá dar cuenta con Ía copia del 
citatorio que se hubiere girado al interesado y con la 
constanda que acredite que le fué efectivamente entrega
do, o con el ejemplar del Periódico Ofidal o lá Gaceta 
Sanitaria Local, én que se hubiere publicado el dtatorio.

ARTICULO 232. La celebración de la audiencia 
podrá diferirse por una sola vez, cuando lo solicite el 
interesado por una causa debidamente justificada.

ARTICULO 233. La autoridad sanitaria competente 
emitirá la resolución que corresponda, al conduir la 
audienciaó dentro de los cinco días hábiles siguientes, la 
cual se notificará de manera personal al interesado.

ARTICULO 234. La resoludón de revocadón surtirá 
efectos, en su caso, de dausura definitiva, prohibición dé 
uso o de ejerdcio de las actividades a que se refiere la 
autorización revocada.

CAPITULO III

Certificados

ARTICULO 235. Paira los efectos de esta Ley, se 
entiende por certificado la constanda expedida en los 
términos que establézcan las autoridades sanitarias del 
Estado pará la comprobación o informadón de determi
nados hechos.

ARTICULO 236. Para fines sanitarios, ía Secretaría 
de Salud Pública del Gobierno del Estado extenderá los 
siguientes certificados:

I. Prenupdales;

II. De defunción;

III. De muerté fetal; y

IV. Los demás que determine la Ley General
de Salud y sus Reglamentos.

ARTICULO 23?. El certificado médico prenupdaí 
será requerido por las autoridades del Registro Civil a 
quienes pretendan contraer matrimonio, con las excep- 
riones que establezcan las disposiciones generales apli
cables.

ARTICULO 238, Los certificados de defundón y dé 
muerte fetal serán expedidos, una vez comprobado el 
fallecimiento y determinadas las causas, por profesio
nales de la mediana o personas autorizadas por la 
Secretaría de S.aiÍud Pública.

ARTICULO 239. Los Certificados a que se refiere este 
Títúló, se extenderán por la autoridad sanitaria estatal en 
los modelos aprobados por-la Secretaría de Salud y de
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conformidad con las normas técnicas que la misma 
emita.

Las autoridades judiciales o administrativas solo 
admitirán t omo válidos los certificados que se ajusten a 
lo dispuesto en el párrafo anterior.

TITULO DECIMO TERCERO 

VIGILANCIA SANITARIA 

CAPITULO UNICO

ARTICULO 240. Corresponde a las autoridades 
sanitarias del Estado en sus respectivos ámbitos de 
competencia, la vigilancia del cumplimiento de esta Ley 
y demás disposiciones que se dicten con base en élla.

Con respecto a las funciones de control y regulación 
sanitaria que se descentralicen a los Municipios, la 
Secretaría de Salud Pública del Gobierno del Estado 
podrá desarrollar acciones para evitar riesgos o daños ala 
salud de la población. En todos los casos, la propia 
Secretaría dará conocimiento a las autoridades munici
pales de las acciones que lleve a cabo.

ARTICULO 241. Las demás dependencias y entida
des públicas coadyuvarán a la vigilancia del cumpli
miento de las normas sanitarias y, cuando encontraren 
irregularidades que a su juicio constituyan violaciones a 
las mismas, lo harán del conocimiento de las autoridades 
sanitarias competentes.

ARTICULO 242. El acto u omisión contrario a los 
preceptos de esta Ley £ a las disposiciones que de ella 
emanen, podrá ser objeto de orientación y educación de 
los infractores con independencia de que se apliquen, si 
procedieren, las medidas de seguridad y las sanciones 
correspondientes en esos casos.

ARTICULO 243. La vigilancia sanitaria se llevará a 
cabo mediante visitas de inspección a cargo de inspec
tores designados por la autoridad sanitaria estatal, - 
quienes deberán realizar las respectivas diligencias de 
conformidad con las prescripciones de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables.

ARTICULO 244. Las autoridades sanitarias del - 
Estado podrán encomendar a sus inspectores, además, 
actividades de orientación, educación y aplicación, en su 
caso, de las medidas de seguridad a que se refiere el 
artículo 250 de esta Ley.

ARTICULO 245. Las inspecciones podrán ser ordi
narias y extraordinarias. Las primeras se efectuarán en 
días y horas hábiles y las segundas en cualquier tiempo.

Para los efectos de esta Ley, tratándose de estable
cimientos industriales, comerciales o de servicios, se 
considerarán horas hábiles las de su funcionamiento 
habitual.

ARTICULO 246. Los inspectores sanitarios, en el 
ejercicio de sus funciones, tendrán libre acceso a los 
edificios, establecimientos comerciales y de servicio y, en 
general, a todos los lugares a que hace referencia esta 
Ley.

Los propietarios, responsables, encargados u ocu
pantes de establecimientos objeto de inspección, estarán 
obligados a permitir el acceso y a dar facilidades e 
informes a los inspectores para el desarrollo de su labor.

ARTICULO 247. Los inspectores, para practicar 
visitas, deberán estar provistos de órdenes escritas, 
expedidas por la autoridad sanitaria local competente, 
en las que se deberá precisar el lugar o zona que ha de 
inspeccionarse, el objeto de la visita, el alcance que. debe 
tener y las disposiciones legales que la fundamenten.

La orden de inspección deberá ser exhibida a la
persona con quien se entienda la diligencia, a quien se le 
entregará una copia.

Las órdenes podrán expedirse para visitar estableci
mientos de una rama determinada de actividades o 
señalar al inspector la zona en la que vigilará el - 
cumplimiento por todos los obligados, de las disposi
ciones sanitarias.

Tratándose de actividades que se realicen en la vía 
pública, las órdenes podrán darse para vigilar una rama 
determinada de actividades o una zona que se delimitará 
en la misma orden.

ARTICULO 248. En la diligencia de inspección 
sanitaria se deberán observar las siguientes reglas:

I. Al iniciar la visita, el inspector deberá 
exhibir la credencial vigente, expedida por 
lg autoridad sanitaria local competente, 
que lo acredite legalmente para desempe
ñar dicha función. Esta circunstancia 
deberá anotar en el acta correspondiente;

II. Al inicio de la visita, se deberá requerir al
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propietario,'responsable, encargado u - ARTÍCULO 250. Son medidas de seguridad sanita- 
ocupante del establecimiento o conductor ría, las siguientes: 
del vehículo, que proponga dos testigos
que deberán permanecer durante el de
sarrollo de la visita. Ante la negativa o

I. El aislamiento;

ausencia del visitado, los designará la - 
autoridad que practique la inspección.

II. La cuarentena;

Estas circunstancias, el nombre, domicilio 
y firma de los testigos, se hará constar en el

III. La observación personal;

acta; IV. La vacunación de personas;

En el acta que se levante con motivo de la 
inspección, se harán constar las circuns

V. La vacunación de éuiiméiles;

tanciéis de la diligencia, léis deficiencias o 
anomalías stmitarias observadas y, en su 
caso, las medidas de seguridad que se

VI. La destrucción o control de insectos u otra 
fauna transmisora y nociva;

ejecuten; y VII. La suspensión de trabajos o servicios;

Al concluir la inspección, se dará oportu
nidad al propietario, responsable, encétr- 
gado u ocupante del establecimiento o

VIII. El aseguramiento y destrucción de obje
tos, productos o substétncias;

conductor del vehículo, de méinifestar lo 
que a su derecho convenga, asentando su 
dicho en el acta respectiva y recabando su 
firma en el propio documento, del que se

IX. La desocupación o desalojo de casas, - 
edificios, establecimientos y, en general, 
de cualquier predio;

le entregará una copia. X. La prohibición de actos de uso; y

La negativa a firmar el acta o a recibir copia 
de la misma o de la orden de visita, se 
deberá hacer constar en el referido docu
mento y no afectará su validez ni la de la 
diligencia practicada.

XI. Las demás de índole sanitaria que deter
minen las autoridades sanitarias del Esta
do, que puedéin evitar que se causen o 
continúen causéuido riesgos o déiños a la 
salud.

TITULO DECIMO CUARTO
ARTICULO 25L_Se entiende por aislamiento la 

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES separación de personas infectadas, durante el período de
transmisibilidad, en lugares y condiciones que eviten el 

CAPITULO I peligro del contagio.

MEDIDAS DÉ SEGURIDAD SANITARIA EÍ aislamiento se ordenará por escrito; previo dicta
men y durará el tiempo estrictamente necesario para que 
desaparezca el peligro.

ARTICULO 249. Se consideran medidas de seguri
dad aquellas disposiciones de inmediata ejecución que
dicte la Secretaría de Salud Pública del Gobierno del ARTICULO 252. Se entiende por cuarentena la 
Estado y los Municipios, de conformidad con los - limitación a la libertad de tránsito de personas sanas que 
preceptos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, hubieren estado expuestas a  una enfermedad transmisi- 
para proteger la salud de la población. Las medidas de ble, por el tiempo estrictamente necesario para controlar 
seguridad se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que, el riesgo de contagio, 
en su caso, correspondieren.

La cuarentena se ordenará por escrito, previo - 
Son competentes para ordenar y ejecutar medidas de dictamen médico, y consistirá en que las personas 

seguridad, las autoridades sanitarias del Estado, en el expuestas no abandonen determinado sitio o se restrinja 
ámbito de sus competencias. su asistencia a determinados lugares.
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ARTICULO 25S. La observación personal consiste 
en la estrecha supervisión sanitaria de los presuntos 
portadores, sin limitar su libertad de tránsito, con el fin 
de facilitar la rápida identificación de la infección o 
enfermedad transmisible.

ARTICULO 254. Se ordenará la vacunación de 
personas expuestas a  contraer enfermedades transmisi
bles, en los siguientes casos:

I. Cuando no hayan sido vacunadas contra la 
tosferina, la difteria, el tétanos, la tuber
culosis, la poliomielitis, el sarampión y 
demás enfermedades transmisibles cuya 
vacunación se estime obligatoria;

II. En caso de epidemia grave; y

III. Si existiere peligro de invasión de dichos 
padecimientos en el Estado.

ARTICULO 255. El Gobierno del Estado podrá 
ordenar o proceder a la vacunación de animales que 
puedan constituirse en transmisores de enfermedades al 
hombre o que pongan en riesgo su salud, en coordina
ción, en su caso, con las dependencias encargadas de la 
sanidad animal.

ARTICULO 256. La Secretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estado ejecutará las medidas necesarias 
para la destrucción o control de insectos u otra fauna 
transmisora y nociva, cuando éstos constituyan un 
peligro grave para la salud de las personas.

En todo caso, se dará a  las dependencias encargadas 
de la sanidad animal, la intervención que corresponda.

ARTICULO 257. La Secretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estado, podrá ordenar la inmediata - 
suspensión de trabajos o de servicios o la prohibición de 
actos de uso, cuando, de continuar aquéllos, se ponga en 
peligro la salud de las personas.

ARTICULO 258. La suspensión de trabajos o servi
cios será temporal. Podrá ser total o parcial y se aplicará 
por el uempo estrictamente necesario para corregir las 
irregularidades que pongan en peligro la salud de las 
personas. Se ejecutarán las acciones necesarias que 
permitan asegurar la referida suspensión.

Durante la suspensión se podrá permitir el acceso de 
las personas que tengan encomendada&la corrección de 
las irregularidades que la motivaron.

ARTICULO 259. El aseguramiento de objetos, pro
ductos o substancias, tendrá lugar cuando se presuma 
que pueden ser nocivos para la salud de las personas o 
carezcan de los requisitos escenciales que se establezcan 
en las disposiciones legales aplicables. La Secretaria de 
Salud Pública del Gobierno del Estado, podrá retenerlo 
o dejarlo en depósito hasta en tanto se determine, previo 
dictamen, su destino.

Si el dictamen reportara que el bien asegurado no es 
nocivo para la salud y cumple con las disposiciones 
legales correspondientes, se procederá a su inmediata 
devolución. Si el interesado no gestionara la recupera
ción dentro de un plazo de treinta días hábiles, se 
entenderá que el bien causa abandono y quedará a 
disposición de la autoridad sanitaria competente para su 
aprovechamiento lícito.

Si del dictamen resultara que el bien asegurado es 
nocivo, se podrá determinar, previa observancia de la 
garantía de audiencia, que el mismo sea sometido a un 
tratamiento que haga posible su legal aprovechamiento 
por el interesado, o sea destruido si no pudiere tener un 
uso lícito por parte de la autoridad.

ARTICULO 260. La desocupación o desalojo de 
casas, edificios, establecimientos y, en general, de - 
cualquier predio, se ordenará, previa la observancia de la 
garantía de audiencia y de dictamen pericial, cuando, a 
juicio de las autoridades sanitarias, se considere que es 
indispensable para evitar un daño grave a la salud o a la 
vida de las personas.

CAPITULO II

SANCIONES ADMINISTRATIVAS

J
ARTICULO 261. Las violaciones a los preceptos de 

esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones que 
emanen de élla, serán sancionadas administrativamente 
por las autoridades sanitarias del Estado, sin petjuicio de 
las penas que correspondan cuando sean constitutivas de 
delitos

ARTICULO 262. Las sanciones administrativas - 
podrán ser:

I. Multa;’

11 Clausura temporal o definitiva, que podrá
sfcr parcial o total; y

III. Arresto hasta por treinta y seis horas.
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ARTICULO 263. Al imponerse una sanción, se 
fundará y motivará la resolución, tomando en cuenta:

I. Los daños que se hayan producido o 
puedan producirse en la salud de las 
personas;

II. La gravedad de la infracción;

III. Las condiciones socio-económicas del - 
infractor; y

IV. La calidad de reinddente del infractor.

ARTICULO 264. Se sancionará con multa equivalen
te hasta de veinte veces el salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica de que se trate, la violación 
de las disposiciones contenidas en los artículos: 52, 53, 
77, 92, 94, 112, 113, 114, 126, 220, 226, 237, 238 y 239.

ARTICULO 265. Se sancionará con multa equivalen
te de diez hasta cien veces el salario mínimo diario 
vigente en la zona económica de que se trate, la violación 
de las disposiciones contenidas en los artículos: 104,116, 
118, 222, 223, 224, 246 y 257.

ARTICULO 266. Se sancionará con multa equivalen
te de cincuenta y quinientas veces el salario mínimo 
general diario vigente en-la zona económica de que se 
trate, la violación de las disposiciones contenidas en los 
artículos: 90, 91, 105 y 159.

ARTICULO 267. Las infracciones no previstas en 
este capítulo, serán sancionadas con multa equivalente 
hasta por quinientas veces el salario mínimo general 
diario vigente en la zona económica de que se trate, 
atendiendo las reglas de calificación que se establecen en 
el articulo 273 de esta Ley.

ARTICULO 268. En caso de reincidencia se dupli
cará el monto de la multa que correspondá. Para los 
efectos de este capítulo se entiende por reincidencia, 
que el infractor éometa la misma violación a las disposi
ciones de esta Ley dos o más veces dentro del período de 
un año contado a partir de la fecha en que<fg le hubiere 
notificado la sanción inmediata anterior.

ARTICULO 269. La aplicación de las multas será sin 
peijuido de que se dicten las medidas de seguridad 
sanitaria que procedan, hasta en tanto se subsanen las 
irregularidades.

ARTICULO 270. Procederá la clausura temposal o

definitiva, parcial o total según la gravedad de la infrac
ción y las características de la actividad o estableci
miento, en los siguientes casos:

I. Cuando los establecimientos a que se 
refiere la fracción I del artículo 223 de esta 
Ley carezcan de la correspondiente licen
cia sanitaria;

II. . Cuando el peligro para la salud de las
personas se origine por la violación reite
rada de los preceptos de esta Ley y de las 
disposiciones que de ella emanen, consti
tuyendo rebeldía a cumplir los requeri
mientos y disposiciones de la autoridad 
sanitaria;

III. Cuando después de la reapertura de un 
establecimiento, local, fábrica, construc
ción o edificio, por motivo de suspensión 
de trabajos o actividades o clausura tem
poral, las actividades que en él se realicen 
sigan constituyendo un peligro para la 
salud; y

IV. Cuando por la peligrosidad de las activi
dades que se realicen o por la naturaleza 
del establecimiento, local, fábrica, cons
trucción o edificio de que se trate, sea 
necesario proteger la salud de la pobla
ción.

ARTICULO 271. En los casos de clausura definitiva 
quedará sin efecto la autorización que, en su caso, se 
hubiere otoigado al .establecimiento, local, fábrica o 
edificio de que se trate.

ARTICULO 272. Se sancionará eon arresto hasta por 
treinta y seis horas:

I. A la persona que interfiera o se oponga al 
ejercicio de las funciones de la autoridad 
sanitaria; y

II. A la.persona que en rebeldía se niegue a 
cumplir los requirimientos y disposicio
nes de la autoridad sanitaria, provocando 
con ello un peligro a la salud de las 
personas.

Solo procederá esta sanción, si previamente se dictó 
cualquier otra de las sanciones a que se refiere este 
capitulo.
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Impuesto el arresto, se comunicará la resolución a la 
autoridad correspondiente para que la ejecute.

CAPITULO 111

PROCEDIMIENTOS PARA APLICAR LAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD Y SANCIONES

ARTICULO 273. Para los efectos de esta Ley, el 
ejercicio de las facultades discrecionales por parte del 
Gobierno del Estado, se sujetará a los siguientes criterios:

I. Se fundará y motivará en los términos de 
los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de la Constitución Política del Estado;

II. Se tomarán en cuenta las necesidades 
sociales y estatales y, en general, los - 
derechos e intereses de la sociedad;

III. Se considerarán los precedentes que se 
hayan dado en el ejercicio de las facultades t 
específicas que van a ser usadas, así como 
la experiencia acumulada a ese respecto;

IV. Las demás que establezca el superior 
jerárquico tendentes a la predictibilidad 
de la resolución de los funcionarios; y

V. La resolución que se adopte se hará saber 
por escrito al interesado, dentro de un 
plazo no mayor de cuatro meses contados 
a partir de la recepción de la solicitud del 
particular.

ARTICULO 274. La definición, observancia e ins
trucción de los procedimientos que se establece en esta 
Ley se sujetarán a los siguientes principios jurídicos y 
administrativos:

I. Legalidad;

II. Imparcialidad;

i II. Eficacia;

IV. Economía;

V. Probidad;

VI. Participación;

VII. Publicidad;

VIII Coordinación;

IX. Eficiencia;

X. Jerarquía; y

XI. Buena fé'.

ARTICULÓ 275. La Secretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estado, con base en el resultado de la 
inspección, dictará las medidas necesarias para corregir, 
en su caso, las irregularidades que se hubieren encontra
do, notificándolas al interesado y dándole un plazo 
adecuado para su realización.

ARTICULO 276. La Secretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estado, hará uso de las medidas legales 
necesarias, incluyendo el auxilio de la fuerza pública 
para lograr la ejecución de las sanciones y medidas de 
seguridad que procedan.

ARTICULO 277. Turnada uná acta de inspección, se - 
citará al interesado personalmente o por correo certi-. 
ficado con acuse de recibo para que dentro de un plazo 
no menor de cinco días, ni mayor de treinta, comparea® 
a manifestar lo que a su derecho convenga y ofrezca las 
pruebas que estime procedentes, en relación con los 
hechos asentados en el acta de inspección.

ARTICULO 278. El cómputo de los plazos que 
señalen para el cumplimiento de disposiciones sanita
rias, se hará entendiendo los días como naturales, con las 
excepciones que esta Ley establezca.

ARTICULO 279. Una vez oído al presunto infractor 
o a su representante legal y desahogadas las pruebas que 
ofreciere y fueren admitidas, se procederá dentro de los 
cinco días hábiles siguiente, a dictar, por escrito, la 
resolución que proceda, la cual será notificada en forma 
personal o por correo certificado con acuse de recibo al 
interesado o a su representante legal.

ARTICULO 280. En caso de que el presunto infrac
tor no compareciere dentro del plazo fijado por el 
artículo 277, se procederá a dictar, en rebeldía, la 
resolución definitiva y a notificarla personalmente o por 
correo certificado con acuse de recibo.

ARTICULO 281. En los casos de suspensión de 
trabajos o de servicios o de clausura temporal o defini
tiva, parcial o total, el personal comisionado para su 
ejecución procederá a levantar acta detallada de la 
diligencia, siguiendo para éllo, los lincamientos genera
les establecidos para las inspecciones.
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ARTICULO 282. Cuando del contenido de un acta 
de inspección se desprenda la posible comisión de uno o 
varios delitos, se formulará la denuncia correspondiente 
ante el Ministerio Público, sin perjuicio de la aplicación 
de la sanción administrativa que proceda.

CAPITULO IV.

RECURSOS DE INCONFORMIDAD

ARTICULO 283. Contra actos y resoluciones de la 
Secretaría de Salud Pública del Gobierno del Estado, que 
con motivo de la aplicación de esta Ley den fin a una 
instancia o resuelvan un expediente, los interesados 
podrán interponer el recurso de inconformidad.

ARTICULO 284. El plazo para interponer el recurso 
será de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se hubiere notificado la resolu
ción o acto que se recurra.

ARTICULO 285. El recurso se interpondrá ante la 
unidad administrativa que hubiere dictado la resolución 
o acto combatido, directamente o por correo certificado 
con acuse de recibo. En este último caso, se tendrá como 
fecha de prestación la del día de su depósito en la oficina 
de correos.

ARTICULO 286. En el escrito se precisará el nombre 
y domicilio de quien promueva, los hechos objeto del 
recurso, la fecha en que, bajo protesta de decir verdad 
manifieste el recurrente que tuvo conocimiento de lá 
resolución recurrida, los agravios que, directa o indirec
tamente, ajuicio del recurrente, le cause la resolución o 
acto impugnado, la mención de la autoridad que haya 
dictado la resolución, ordenado o ejecutado el acto y el 
ofrecimiento de las pruebas que el inconforme se 
proponga rendir.

Al escrito deberán acompañarse los siguientes docu
mentos:

I. Los que acrediten la personalidad del
promovente, siempre que no sea el direc
tamente afectado y cuando dicha persona
lidad no hubiera sido reconocida con 
anterioridad en la instanciá o expediente 
que concluyó con la resolución inpug
nada;

II Los documentos que el recurrente ofrezca
como pruebas y que tengan relación - 
inmediata y directa con la resolución o

acto impugnado, y

III. Original de la resolución impugnada, en 
su caso.

ARTICULO 287. En la tramitación del recurso se 
admitirá toda clase de medios probatorios, excepto la 
confesional.

ARTICULO 288. Al recibir el recurso, la unidad 
respectiva verificará si éste es procedente, y si fue 
interpuesto en tiempo debe admitirlo o, en su caso, 
requerir al promovente para que lo aclare, concedién
dole al efecto un término de cinco días hábiles.

En el caso que la unidad citada considere, previo 
estudio de los antecedentes respectivos, que procede su 
desechamiento, emitirá opinión técnica en tal sentido.

ARTICULO 289. En la substanciación del recurso 
solo procederán' las pruebas que se hayan ofrecido en la 
instancia o expediente que concluyó con la resolución o 
acto impugnado y las supervenientes.

Las pruebas ofrecidas que procedan, se admitirán 
por el área competente que deba continuar el trámite del 
recurso y para su desahogo, en su caso, se dispondrá de 
un término de treinta días hábiles contados a partir de la 
fecha en que hayan sido admitidas.

ARTICULO 290. En el caso de que el recurso fuere 
admitido, la unidad respectiva, sin resolver en lo relativo 
a la admisión de las pruebas quk se ofrezcan, emitirá una 
opinión técnica del asunto dentro de un plazo de treinta 
días hábiles contados a partir del auto admisorio, y de 
inmediato remitirá el recurso y el expediente que - 
contenga los antecedentes del caso, al área competente 
de la autoridad sanitaria que corresponda y que deba 
continuar el trámite del recurso.

El Titular del Poder Ejecutivo y la Secretaría de Salud 
en su caso, resolverán los recursos que se interpongan 
con base en esta Ley. Esta facultad podrá ser delegada en 
acuerdo que se publique en el Periódico Oficial del 
Estado.

ARTICULO 291. A solicitud de los particulares que 
se consideren afectados por alguna resolución o acto de 
la autoridad sanitaria, ésta los orientará sobre el derecho 
que tienen de recurrir la resolución o acto de que se trate, 
y sobre la tramitación del recurso.

ARTICULO 292. La interposicióa del recurso -
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suspenderá la ejecución de las sanciones pecuniarias, si 
el infractor garantiza el interés fiscal.

Tratándose de otro tipo de actos o resoluciones, la 
interposición del recurso suspenderá su ejecución, - 
siempre y cuando se satisfagan los siguientes requisitos:

I. Que lo solicite el recurrente;

II. Que no se siga peijuicio al interés social, ni 
se contravengan disposiciones de orden 
público; y

III Que fueren de difícil reparación los daños
y perjuicios que se causen al recurrente, 
con la ejecución del acto o resolución 
combatida.

ARTICULO 293. En la tramitación del recurso de 
inconformidad, se aplicará supletoriamente el Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.

CAPITULO V 

PRESCRIPCION

ARTICULO 294. El ejercicio de la facultad para 
imponer las sanciones administrativas previstas en la 
presente Ley, prescribirá en el ténnino de cinco años.

ARTICULO 295. Los términos parala prescripción 
serán continuos y se contarán desde el día que se 
cometió la falta o infracción administrativa, si fuere 
consumada, o desde que cesó, si fuere continua.

ARTICULO 296. Cuando el presunto infractor - 
■ impugnare los actos de la autoridad sanitaria competen
te, se interrumpirá la prescripción, hasta en tanto la 
resolución definitiva que se dicte no admita ulterior 
recurso.

ARTICULO 297. Los interesados podrán hacer valer 
la prescripción, por vía de excepción. La autoridad 
deberá declararla de oficio.

T R A N S I T O R I O S

ARTICULO PRIMERO: Esta Ley entrará en vigor 
tres meses después de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado.

ARTICULO SEGUNDO: Todos los actos, procedi
mientos y recursos administrativos relacionados con esta

Ley, que se hubieren iniciado bajo la vigencia del Código 
Sanitario del Estado de Tabasco, que se abroga, se 
tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones del 
citado Código.

ARTICULO TERCERO: Se abroga el Código Sanita
rio del Estado de Tabasco y se derogan las demás 
disposiciones legales en lo que se opongan a las de la 
presente Ley.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con las 
disposiciones legales aplicables y con el Acuerdo de 
Coordinación para la descentralización de los servicios 
de salud y coordinación programática, suscrito por el 
Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado, las autori
dades sanitarias locales ejercerán las facultades que les 
otorga esta Ley, por conducto de la Secretaría de Salud 
Pública, hasta en tanto se concluya el proceso de 
descentralización.

ARTICULO QUINTO: Las autorizaciones que se 
hubieren expedido con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley, seguirán siendo 
válidas hasta su vencimiento. Las nuevas autorizaciones 
que se expidan a partir de la vigencia de esta Ley, se 
otorgarán de acuerdo a sus disposiciones.

ARTICULO SEXTO: En tanto se expidan los regla" 
mentos y normas técnicas que se deriven de eit» Ley, 
seguirán aplicándose los reglamentos federales y las 
normas técnicas que la autoridad sanitaria federal haya 
expedido.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, 
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los seis días del mes de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cinco.- Ing. Tomás Yáñez Burelo, 
Diputado Presidente.- Fausto Martínez Riveroll, Diputa
do Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le , 
dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los veintitrés días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y cinco.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE MA. PERALTA LOPEZ, 
SECRETARIO DE GOBIERNO.
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